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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 7 de diciembre de 1945 sobre concesión 

de un suplemento de crédito de 600.000 pesetas, destinado 
a satisfacer gastos reservados del Alto Estado Mayor.

E l crédito atribuido por el Rigente presupuesto ele gastos 
a los de carácter reservado del Alto Estado Mayor resulta 
insuficiente a cubrir obligaciones de ineludible realización con 
cargo al mismo y que, ¡por ello, exigen su suplementación in
mediata.

L a urgencia de ésta aconseja hacer uso do la autorización 
concedida al Gobierno en el artículo décimo tercero de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, para 
conceder aquellos recursos mediante Decreto-Ley7, del que en 
su día se dará cuenta a las Cortes, 

y  en su virtud, *

D I S P O N G O :
Artículo primero.—So concede un suplemento de crédito 

de seiscientas mil pesetas al figurado en el presupuesto en 
vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales «Presidencia del Gobierno», capítulo ter
cero «Gastos diversos»., artículo primero «De carácter gene- 
ral», grupo segundo «Alto Estado Mayor», concepto único 
((Para gastos reservados». i

Articulo segundo.— El importe del expresado suplemento 
de crédito se cubrirá en la forma que determina el artículo ¡
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Con- |
t&bilidad de la Hacienda Pública. J

Articulo tercero.;—De este Decreto-Ley se dará cuenta a 
las Cotíes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en 
El Pardo a sierre de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 7 de diciembre de 1945 sobre concesión 
de un suplemento de crédito de 12.160.752, 07 pesetas para 
el pago de las dietas y pluses devengados y que devenguen 
en el presente año las fuerzas del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

La insuficiencia del crédito cenáignado en ios vigente* 
Presupuestos Generales del Estado para abono de dietas ;yj 
pluses del personal de la Guardia Civil motivó la presenta
ción a las Cortes Españolas <io un proyecto de Ley sobre 
concesión del suplemento de crédito preciso para las citada* 
atenciones, originadas por desplazamientos que la realización 
do servicios imponen y que ocasionan gasto» a quienes loa 
desempeñan, c a y o  abono no puedo supeditarse al percibo do 
las cantidades por tal concepto devengadas, con el retraso 
que supondría esperar a la promulgación de la Ley proyectada.

En atención a tales circunstancias, y habiendo sido a pro* 
bado el mismo por ia Comisión de Presupuestos de aquéllas, 
se hace preciso proceder a la concesión del precitado suple
mento de crédito mediante Decreto Ley, del que en su día 
se dará cuenta a ¡as Cortes.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministres,,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de- crédito 
de doce millones ciento sesenta mil setecientas cincuenta' v 
dos pesetas con siete céntimos* ai figurado en el presupuesto 
en vigor de la Sección tercera, capitulo primero, artículo ter
cero, grupo quinto, concepto único «Asistencias y Dietas», 
para el pago de las dietas y pluses devengados y que de- 
venguen en ei transcurso del presente año las fuerzas ded 
Cuerpo de la Guardia Civil, en el desempeño de su especial 
cometido.

Articulo segundo.—E l importe del antedicho suplemento 
de crédito se cubrirá en ia forma determinada por el artícu*- 
lo cuarenta y uno de ia vigente Lev de Administración y) 
Contabilidad de la Hacienda, Pública.

Articulo tercero.—De este Decre.ío Ley se dará cuenta in
mediata a ias Cortes.

• Así lo dispongo por el présenle Decreto-Ley, dado en 
El Pardo a siete de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
MINISTERIO DE MARINA

 

DECRETO de 7 de d iciem bre de 1945 por e l que se 
transmite a doña Margarita Aguilar Guasch la pensión 
vacante legada por su hijo el Teniente de Navío don Julio 
Brugarolas Aguilar.

Vacante desde el día dos de abril de mil novecientos cua
renta y tres la pensión anual de nueve mil pesetas concedida 
a doña María del Carmen de ia Cruz Lacaci, en concepto 
do viuda del Teniente de Navio don Julio Brugarolas Agui
lar, por haber ésta contraído en dicha fecha segundas nupu 
cías sin que quedaran hijos del primer matrimonio, la ma

dre del causante, doña Margarita Aguilar Guasch, reúne las 
condiciones iegales exigidas por la Ley de veinticinco de no
viembre do mil novecientos cuarenta y cuatro, que modifica 
el artículo ciento ochenta y odio del Reglamento para Ja 
aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, para 
que le sea transmitida dicha pensión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y pro* 
vía deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Por reunir las condiciones légalos exigi

das y serlo do aplicación'la Ley de veinticinco do noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a  dofia 
Margarita! Aguilar Guasch, madre del Teniente do Navio dofi
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Julio Brugarolas Aguilar, la pensión*anual de nueve nlil pe- 
setas concedida a su viuda, doña María del Carmen de la 
Cruz Lacaci, vacante desde el día dos de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres, en que ésta contrajo segundas nup
cias.

Esta pensión es compatible* con cualquier otra que pueda 
tener reconocida doña M argarita Aguilai Guasch, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de diecisiete de noviembre de 
i mil novecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  siete do diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 30 de noviembre de 1945 por el que se rebaja 

a Román Pozo y Pozo la mitad de cada una de las penas.

Visto el expediente de indulto de Román Pozo y Po^o, con
denado por ‘la Audiencia de Tetuán, en catorce de enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, como autor de delitos de 
infidelidad enMa custodia de documentos públicos, falsificación 
de efectos timbrados y estafa, a las penas, respectivamente, de 
seis meses y un día de prisión menor y multa de doscientas 
cincuenta pesetas; seis años y uq día de presidio mayor, y 
seis años y un día de presidio mayor y diez años de inhabili
tación especial para obtener cargos públicos, y finalmente, 
como pena común a las tires condenas, la de inhabilitación ab
soluta ; en virtud de 8as circunstancias que concurren en el 
hecho;

Vistos lia Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; „

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en rebajar a Román Pozo y Pozc la mitad de cada 
una de las penas principales y accesorias que le fueron im
puestas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ‘Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO PERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D ECR ETO  de 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza a don José María Martín Clavería.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza a don José 
M aría Martín Clavería, Magistrado de término, que sirvo su 
cargo en la referida Audiencia..

Así lo dispongo por el presente Decreto.' dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia Terri
torial de Valencia a don José Valcárcel y Chico de 
Guzmán.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en nombrar para la pla2a de Presidente de la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Valencia a don José 
Valcárcel y Chico de Guzmán, Magistrado de ascenso, que 
sirve su cargo en la referida Audiencia.

Así lo dispongo poi el presente Decreto, dado en ¡Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO do 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Murcia a don Cruz María Caba
llero Hernández.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
ío establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, y acce- 
diendo a lo solicitado por don Cruz María Caballero Hernán
dez, Magistrado de ascenso, que sirve sü cargo en la Audien
cia Provincial de Murcia,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente r1 la Seo. 
ción segunda de la ¡misma Audiencia.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D ECR ETO  de 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Sevilla a don 
Diego de la Cruz Díaz, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, y.acce* 
diendo a lo solicitado por don Diego de la Cruz Díaz, Magis
trado de entrada, que desempeña el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Sevilla,

Vengo om nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de ¿a misma capital.

Así lo dispongo por e' presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECR ETO  de 7 de diciembre de 1945 por el que se pro
mueve a la categoría de Magistrado de entrada a don 
Víctor Ruiz de la Cuesta, Juez d e  Primera Instancia e 
Instrucción de término número dos de Alicante.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en promover en turno tercero a la categoría de 
Magistrado de entrada, con la dotación anua! de veintitrés mil 
quinientas" pesetas, a don Víctor Ruiz de ¡la Cuesta, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término número dos
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de Alicante, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde el día dos de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir igual cargo al Juzgado núme
ro dos de Sevilla.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete do diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se 
promueve a Magistrado de entrada a don Miguel Ciges 
Pérez, que es Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a  las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en tum o primero a la categoría de 
Magistrado, de entrada, con la dotación anual de veintitrés mil 
quinientas pesetas, a don Miguel Ciges Pérez, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término de Reus, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos les efectos, 
desde el día veintiuno de noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, fecha en que se produjo ila vacante, y destinán
dole, en plaza de Magistradd, a la Audiencia Provincial de 
Lérida.

Así lo dispongo pcxr el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Serapio 

del Casero Menéndez, que es Magistrado de entrada,

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigehtes,

Vengo en promover en turno cuarto a la categoría de Ma
gistrado de ascenso, con la dotación anual de veinticincc mil 
pesetas, a don Serapio del Casero Menéndeí, que es Magis
trado de entrada y sirve su plaza en la Audiencia Territorial 
de Oviedo, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el oía dos de diciembre de nn» no
vecientos cuarenta y cinco, fecha en que se produjo la vacan
te, cuyo funcionario continuaré en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
te siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D EC R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Ginés 

Parra Jiménez,  Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno tercero a la categoría de Ma
gistrado de ascenso, con la dotación anual de veinticinco mil 
pesetas, a don Ginés Parra Jiménez, que es Magistrado de 
entrada y sirve ¿u plaza en la Audiencia Provincial de Alme

ría, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
lo efectos, desde el día veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, fecha en que 9e produjo la vacante, 
cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a .siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don José 

María Castelló Madrid, Magistrado de ascenso y Presidente 
de la Sala primera de lo Civil de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, v

Vengo en promover en turno cuarto a la categoría de Ma
gistrado de término, con la dotación anual de veintisiete mil 
pesetas, a don José María Castelló Madrid, que es Magistra
do de áscenso y sirve el cargo de Presidente de ia Sala Pri'- 
mera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, en
tendiéndose esta promoción, con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día dos de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario continuará en el mismo dest:no.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Félix 

Tejada Torres, Magistrado de ascenso en la Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

A propuesta del Ministro de Justiria y con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Venge en promover en. turno tercero a la categoría de Ma
gistrado de término, con la dotación anual de veintisiete mil 
pesetas, a don bélix Tejada Torres, que es Magistrado de 
ascenso y sirve su plaza en la Audiencia Territorial de Zara
goza, entendiéndose esta promoción, con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, fecha en que se produjo ta va
cante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo a don 
Adolfo García González, que es Magistrado de término.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, sobre reorganización del Tribunal Supremo, a propues
ta del Ministro ele Justicia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,
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Vengo en promover en el turno cuarto, do los enumerados
en el apartado b) del referido artículo, a la plaza de Magis
trado de la Sala cuarta clei Tribunal Supremo, dotada con el 
haber anual <ie treinta y cinco mil pesetas y vacante por fa
llecimiento de don Pedro de la Fuente Pertegaz, a don AdoL 
ío García González, Magistrado de término, que sirve la plaza 
de Presidente de la Audiencia Territorial de Oviedo, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día vein
tiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, fecha 
de la vacan le.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
'n siete de diciembre de mil tcveciento» cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
V MERELO

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de entrada a don José Lue
ña del Muro, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término en situación de excedencia, en la que continuará.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno segundo • a la categoría de 
Magistrado de entrada, con la dotación anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, a don José Lueña del Muro, que 63 
Juez de Primera Instancia © Instrucción de término, ep situa
ción de excedencia forzosa, en la que continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
¡a siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA 
V MERELO

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto de las obras de construcción 
de la nueva Prisión de Partido de Requena (Valencia), 
por el sistema de subasta publica.

Exaiíúnado el espediente instruídb por el Ministerio de 
Justicia para llevar a efecto Jo* obras de construcción de la 
nüeva Prisión de Partido do Requena (Valencia), en cuya 
tramitación se han observado los requisitos exigidos por la 
vigente legislación, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sesenta y siete de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, unidos los in
formes de la Intervención General da la Administración del 
Estado y del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto y presupuesto 

de las obras de construcción de la nueva Prisión do Partido 
de Requena, por un importe total de ochocientas setenta y 
tres mil novecientas cuarenta pesetas con diecinueve cén
timos.

ArtíDulO segundo.--Se autoriza al Ministro de Justicia 
para contratar las obras mediante subasta pública y'para de
legar esta facultad en el Director General de Prisiones.

Artículo teroero.—(F.I importe de las citadas obras y hono
rarios técnicos facultativos se abonará en dos anualidades: la 
primera, de doscientas cincuenta mil pesetas, con cargo a la 
sección séptima, capítulo cuarto, artículo primero, grupo ter. 
cero, concepto séptimo del presupuesto vigente, y la segun
da, de cuatrocientas cuarenta y nueve mil ciento cincuenta

y dos pesetas con dieciséis céntimos, con cargo al presupues
ta que se formule para el próximo año de mil novecientos 
cuarenta y  seis, siendo et resto de ciento setenta y cuatro 
mü setecientas ochenta y ocho pesetas con tres céntimos, su
fragado ccm cargo a la subvención que, por esa cantidad, tie
ne ofrecida el Ayuntamiento de Requerí a.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diekmbra de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MUR ELO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 7 de diciembre de 1945 por el que se simpli
fica  el procedimiento para conceder la exención del tributo 
durante un año a las fincas urbanas y se establecen nor
mas para hac er efectiva la temporal y parcial otorgada por 
la Ley de 25 de noviembre de 1944.
La concesión ¡individual de exención temporal de un año 

en la Contribución Territorial que grava la riqueza urbana, 
no necesita, en nigor, la tramitación- de un expediente con 
solemnidad y formalidad distintas de las que requiere la de 
una declaración ordinaria de alta en dicha'Contribución, por
que en definitiva no hay otra diferencia entre la Felicitad de 
exención por un año y la declaración de alta que la de que 
©n el primer caso el tributo se devenga después de transcu
rridos doce meses de producir»© c-1 hecho determinante de 
una alteración en la capacidad tributaria de una finca y en 
el segundo a partir del mismo día en que ese hecho se pro
duce. Y como quiera que por Decreto de treinta y uno de 
enero de mil novecientos treinta y seis las declaraciones de 
asa exención se someten a iguale» trámites que cuando se 
trata !de exenciones perpetuas, que ¡por su trascendencia re
quieren garantías especiales, es conveniente suprimir tales 
trámites, modificando, a! efecto* las disposiciones en vigor.

Al propio tiempo y con criterio análogo debe precederse 
en el otorgamiento de la exención parcial y temporal que 
concede la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien. 
tes cuarenta y cuatro, simplificando trámites que no resten 
garantías a la Administración.

Kn su virtud,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Los propietarios de fincas urbana» que 

tengan derecho a la exención de Contribución Territorial du- 
rante un año concedida per las disposiciones vigentes para 
las obras de nueva planta, las que se reedifiquen fo Jas quo 
so reformen sin ser susceptibles de producir renta mientras 
duren las ohras de reforma, solicitarán ©1 alta ©i. la Contri
bución Territorial dentro del plazo de treinta días naturales, 
a contar del día siguiente al de terminación de las obras, y 
la Administración provincial, anotándolas en el libro-registro 
especia! de exenciones, las tramitará del mismo modo que 
si se tratase de altas ordinarias, cuidando de que los funcio
narios a quienes está encomendada ia comprobación de las 
mismas hagan constar expresamente, bajo su responsabili
dad, la fecha en que con arreglo a los preceptos reglamenta
rios comenzó cada finca o  parte de ella a estar en condicio
nes ae producir renta, con el fin de que puéda liquidarse la 
contribución k  partir del vencimiento del primer año.
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Articulo segundo.— Si hu b iese  d isc repancia  e n t r e  las fe
chas  de te rm in ac ió n  d e  las cbrn»> d e c la ra d a s  pc.r ei c o n tr ib u 
yen te  y la c o m p ro b a d a  ¡por los fu n c io n a r io s  «le la A dm in is
trac ión,  será  no tif icada  a aquél p a ra  q u e  p u e d a -e x p o n e r  >«• 
que a su d e rech o  convenga .  D ic tad o  so b re  p u n to  el acto 
ad m in i s t r a t iv o  co rre sp o n d ie n te  se notif icará  al p rop ie tar io  
p a ra  que si no e s tá  con fo rm e  p u td a  r e c lam a r  an te  el T r ib u 
nal E co n ó m ico JV d im n is t ra t iv o  IVovfticial.

Artículo tercero— Los p ro p ie ta r io s  de fincas u r b a n a s  aco
g idas  a  los beneficios q u e  concede  la Ley de  veinticinco de 
nov iem b re  de  mil n ovecien tos  c u a re n ta  y cu a t ro  deberán  so
l icitar el a l ta  en  la C o n t r ib u c ió n  T e r r i to r i a l  q u e  g ra v a  la ri
queza u r b a n a  en un  plazo d e  t r e in ta  d ía* n a tu ra le s ,  <a con
tar  del s igu ien te  al de la te rm in ac ió n  jde las obras ,  (aunó si 
so n a d a s e  d e  un .alta co rr ien te ,  a co m p a ñ a n d o  a su d e c la ra 
ción u n a  copia, q u e  s* co te ja rá  ^debidamente con el original 
por  la CHcina recep to ra ,  de la calificación provisional  de «bon.L 
ficablc» e xped ida  p o r  la J u n ta  N acional  del P a ro ,  q u e d an d o  
ob l igados  a p re se n ta r  copia de  la dec larac ión  d e  la concesión 
definit iva d o n tro  del p lazo  de un mes, a co n ta r  de la fecha en 
q u e  ¡a e x p re s a d a  J u n t a  la, notificase al p rop ie ta r io ,

Artículo cuarto.— L a s  d e c la rac io n es  d e  a l ta  a q u e  se  re 
fiere el a r t icu la d o  preceden te ,  d e sp u és  de ser  a n o ta d a s  e n el 
l ib ru-reg is tro  * q u e  se refiere  el a r t ícu lo  pr im ero ,  l iqu ida
rán  con c a rác te r  p rovisional  reduciendo  la cuo ta  en  <»1 no
venta  por c iento ,  y una vez c o m p ro b a d a^  y  ju s t if ic ada  la ca
lificación definit iva de  «bonificable» p a ra  las fincas de  que 
se t ra ta ,  se p ra c t ic a rá  la l iquidación definit iva.

Disposición transitoria.—T o d o »  los ex ped ien tes  de  e x e n 
ción d? u>n año q ue  no e s tén  r e su e l to s  por  el C e n t r o  ges to r  
en la fecha d e  publicación de  es te  D ecre to  se devolverán  a 

■ la- A dm in is trac ión  p rov incia l  p a r a  q u e  p roceda  r o n ellos como 
si se t r a t a s e  d e  dec larac iones  de  a lta .

Disposición final.— Po r  el M in is te r io  d e  H a c ie n d a  se 
d ic ta rá n  las ó rd en es  q u e  re q u ie ra  la e jecuc ión del p resen te  
Decreto ,  en te n d ién d o se  q u e  q u c d a n m odif icadas  las ^.disposi
ciones que  e s tán  en con trad icc ión  con &1 m ism o .

Así lo d isp o n g o  por el p r e s e n te  Decre to ,  d a d o  en El F a 
do a -siete de d ic iem b re  de  mil «novecientos c u a re n ta  y cinco.

«FR A N C ISC O  (FR A NC O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN B  EN JUME A BURIN

D E C R E T O  de 7 de tíicDmbrg de 1945 por el que se modi
fican los limites establecidos por él de 3 de febrero último 

 para determinadas obras dependientes del Ministerio de 
Hacienda.

El p lan  de ob ras  pa ra  e' M inisterio  de  H a c ie n d a  ap robado  
por Decreto  de tres  de  febrero ú ltimo no  lia podido llevarse a 
electo p len a m en te  por n o  haberse  d ispuesto  h a s ta  fecha  m uy 
: críente del sup lem en to  de crédito  p re v in o  en  su a r tículo  t e r 
ebro y por las dificultades inheren tes ,  en las a c tu a le s  c ircuns
tancias,  a  u na  m a rc h a  regu la r  de  las  o b ra s  y con el fin de 
,i;ti izar los créditos p a ra  las q u e  llevan un r i tm o  m ás  lento 
y nc- h a n  podido absorber  los l ím ites establecidos por el c itado 
I>» c.reto, en aquel las  obras  q u e  necesh an  m ay o res  disponibili
dades porque  es tán  m á s  a d e lan tad as ,  de  acuerdo con el C o n 
sejo de  M inistros y a p ropuesta  del de  H a c ie n d a ,

D I S P O N G O :

Artículo únicó.— Se a u to r iza  al M in is te r io  de  H a c ie n d a  p a ra  
o/.-’Oj sin r e b a s a r  la c ifra  oe los c réd i tos  d e q u e  d ispone  p a ra  
las obras de am pliac ión  del M inister io  y de  sus  Delegaciones 
en ilás jfrov i n d a s ,  amplíe  los límites establecidos pUra las de

Fa lca res ,  Barce lona ,  O rense ,  Pon tevedra  y Vizcaya y para  
las d e  am pliac ión  del Ministerio  d H ac ienda ,  por  €vl Decreto 
de t res  de febrero  ú ltimo.

Así lo dispongo poi el presente Decreto, dado  en El Pa rd o  
a siete de d ic iem bre  de mil novecientos c u a re n ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se regla
menta la prescripción de cuotas y liquidación de atrasos 
en los casos de ocultación y defraudación en la Contribu
ción de Usos Consumos.

i-a Lev de R efo rm a  T r ib u ta r i a  de  dieciséis de d iciembre de 
mil novecientos c u a re n ta  c t e ó  la Contribución de Usos  y C on-  
sumos, in tegrada  por los diferentes impuestos que se c o m p ren 
den en el c ap í tu lo  V del c itado  tex to  legal,  de  l o s .c u a lc ;  a l
gia ( s ya exis tían  en nuest ro  sis tema tr ibutario ,  y otros, ios 
detallados en el a r tículo  r e te n ta  y dos, oran  d e  nueva creación, 
s k r d o  estos úl t im os au m e n tad o s  o modificados pos*enorm enuó 
p a' las Leyes de tre in ta  y u n o  de  d ic iembre  de mil novecien
tos cu a re n ta  y dos y trein ta  de diciembre d e .m i l  novecientos 
cu cre u ta  y cua tro .

Por ei Ministerio  de  H a c ie n d a  y en virtud d e  la au to r iza 
ción concedida en el s r í c u lo  s e ten ta  y nueve de !a m enc ionada  
Ley, s r ‘ fueron reg lam en tan d o  los d iferentes  aspectos de  la  
nueva C ontr ibución  m ed ia n te  las o por tunas  Ordenes m in is 
teriales,  excepción hecha de la p a t ie  re ferente  a fa prescripción 
de cuo tas  y consiguiente  limitación* para* liquidar Atrasos en 
les casos de ocultación y defnaudación.

F s te  p roblem a es dei m ayor  ¡n 'e rés y &e halla  previsto para  
ia casi to ta lidad de los conceptos contributivos de nuestro  P re 
supuesto,  en los R eglam entos  por que  se r igen ; de ah í  la ne 
ces idad d e  resolverlo  'p a ra  la Contribuciém de U so s  y C o n su 
mos, no sólo e n  los im p u es to s  de  nueva  creación, sino  t a m 
bién en aquellos  ya  exis tente¿  cuya  regulación  ofrece  e s ta  
lag u n a .  ' .

En su vir ud, a. p ro p u es ta  del Ministro de H acienda  y 
prc^:a deliberación d e 1 Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artfiulo primero.—L as cuotas  correspondientes a los c o n 

ceptos contributivos in tegrados  en la Contr ibuc ión  de Usos y 
C ñ rsu m o s  q u e  cío h a y a n  .sido declaradas opor tunam en te ,  p res
c r ib irán  :: los cinco años ,  c o n ta d o s  desde  el ú l t im o día en q u e  
se consideren  reg la m e n ta r iam e n te  devengadas .  E s ‘o, no obs
ta i te, en  concepto de a t ra so s  sólo podrán  liquidarse los dos 
afiGÑ an ter io res  al corriente ,  t r a tán d o se  de contribuyentes  qu e  
continú&n siéndolo en ei m o m e n to  del d e scubrim ien to  de la  ocuL 
‘.ación o de fraudación ,  y los dos úl t im os en q u e  ejerció sus 
a ( i :v idades  en  *ca$o con tra r io ,  debiendo considerarse  reducido 
este  ú l t im o período en los casos q ue  corresponda , conform e a  
la aplicación del referido p.azo de prescripción de cinco unos.

Articula segundo.— E l an te r io r  p recep to  es de aplicación a 
todos aquellos  conceptos de la. Contribución de Usos y Consu*- 
n:os q u e  no tengan  regulado  esté  aspecto en sus  respectivos 
R e c á m e n l o s ,  o q ue  de la aplicación d e '3os p recep 'os  porque se 
rigen en la actualidad  resu l te* la  obligación de exigir a trasos  
en c u a n t ía  superio r  a  la establecida en el artículo  anterior.

Articulo tercero.— Los an te r io re s  ¡preceptos serón d& aplica
ción a  las cuo tas  liquidada^ .y co n tra íd as  en concepto de a ‘r a -  
sos a v ir tud de expediente  q ue  se ha llen  sin ingresar en la  
fecha de la publicación del p resen te  Decreto.

Artfoulo cuarto.— L a p re sc r ip c ió n  de c u o ta s  l iq u id ad as  se  
regirá  p o r  la L ey  de ^Administración y C ontabil idad  de  p r im e ro  
de julio d e .m i l  novecientos onc«,
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A rtículo qu in to .—Se au to riza  a l M inisterio de H acienda 
¡para d ic ts r Ja? i11 -1 ̂ :.?cc’̂ : ; qi;<? <*t.iroe per ti ro n e s  p í r a  eje-
p>:V>n de este lexro.

As: lo dispongo po~ el prevcme Decreto, dado er. ,Ei Pardo  
$ arete* d e  v.;Pd-eTiilre de ni o r.™ ecknto* cuaren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O
• B¿ M inistro d<* Haciéovcu.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

D E CRETO de  7 de diciembre de 1945 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglam entaria, a don José 
Rodriguez Lacin y M enéndez, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de la Administración de  la 
Hacie nda Pública.

A prepuesta  de! A lm iaro  H acienda y .previa deliberación
|L ! Converjo d* Ministro.';,

Vengo t-n decla rar jubilada, con el haber que pvi c!a>Ui- 
pación je corresponda, a don José R odríguez Lacin.y Menbn- 
fe * ,  Je-i'a Superior de A dm Lúslración del CutTj>o G eneral <;e 
¡M m inisíración de i*a H aciende Pública, con destino  en  la 
P  C eg ad  6 n de i in dom ia  en la provincia ele V izcaya; doblando 
transar ba ja  en el servicio a c m é , con efectos d d  d ía  vein iL  
jauaíro <k»l me> de* noviem bre d d  co rrien te  año, en que  ciun- 
|?; i ó La edad regU m icniana.

Así lo  dispongo por el p resente D ecreto, dado  en SE1 P a r .  
#k» a sieie de d iciem bre ck* mil novecientos cu a ren ta  r  cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O
2U Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA B URIN

D ECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se confirma  
en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración d e  la Hacienda Pública, a 
don Pablo Claramunt Pastor.

A prepuesta de] Ministro Hacienda r  previa delibera vkVi 
|k i  Oúr.-qjo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día treinta de roa. 
próximo pasado, -en el empleo de Jefe Superior de Admi- 

|í.Utradón del Cuerpo General de Administración de Ja H a. 
blenda Publica, conferido en comisión por Decreto de vein
ticuatro del citado mas, a don Pablo CJaramunt Pastor, DL 
(domado de Inspección en ja Delegación' ds> Hacienda en lo 
provincia de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en tEl Par. 
fio a sieie de diciembre» de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda, 

J OAQUI N BENJUMEA BURIN

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe del Cuerpo Especial de Ingenieros Indus
triales al servicio de la Hacienda Pública a don Ricardo 
Maura Nadal. 

A p ropuesta  del M inistro  c]e H acienda v 'previa deliberación 
Hel C o n se jo ;de M inistros,

Nombro, en ascenso, con efectividad de! <Fa prim ero de 
noviem bre ele] co rrien te  año, Ingen iero  Jefe de  Sección deá 
(Cuerpo Especial do Ingen ieros ind u s tria le s  al sen 'ic io  do la 
H acienda Pública, con sueldo de diecinueve mil qu in ien tas 
l l e t a s  anuales y destino  en b  D irección G enera! de A dua

n a s , a don R icardo M aura N ada l, Ingeniero je fe  de p rim era 
d a s e  del dt.ac]o Cuerpo en I;; exp resada  D ependencia.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto , dado en iFl Par
do a siete de diciem bre de mil novecientos cu a ren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Hacienda, .
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe del Cuerpo Especial de Ingenieros Indus
triales al servicio de la Hacienda Pública a don Luis Cas
set Ferriz.

A propuesta de) M inistro de H acienda y previa deliberación 
tlri Cons-ojo de M inistros,

N om bro, on ascenso, con afectividad del clía dieciocho de 
agosto  del corrí u i te «año, Ingeniero je fe  <le Sección de! Cuer
po Especia! do Ingenieros Industria les el en v ic io  do  lá  H a 
cienda Pública, con sueldo de diecinueve mi! q u in ien tas  p$- 
se tas anuales y destino  c<n la D irección G eneral de T im bre 
y M onopolios, a don Luis G asse t Ferriz , Ingeniero  Jefe de 
p rim era cié*? del rilad o  C uerpo en la expresada  D ependencia.

Así lo dispongo por. el p-resente- D ecreto, dado  en E l P a r. 
de * s ie te  de d id o m b re  <ie rnií novecientos cuaren ta  y  cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro  de H acienda,
JOAQUIN B EN JU M E A  BURIN

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Especial de 
Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública 
a don Miguel Mollinedo Ginesta.

A p ropuesta  del M inistro  t je H aciende y previa deliberación 
del C onsejo  dy> M inistros,

Nombro, en ascenso, con efectividad del día p rim ero  d t  
noviem bre del co rrien te  año , Ingeniero  Jefa  de  p rim ara  clase 
de! C uerpo Especial do Ingenieros In d ustria les  a! servicio de 
la H acienda Pública, con sueldo de  d id s ie to  mil qu in ien tas 
pese tas anusJ.es y destino  en la D irección G enera! d e  T im bra 
y M onopolios, Delegación del G obierno ei la C. A. M. P . S. A., 
& doo M iguel M oliinedo G inesta , Ingeniero  je fe  de segunda 
clase» del c itado  Cuerpo en la exp resada  D irección.

A s í'lo  d ispongo por el presen te. D ecreto, dado  en ¡El Par* 
do a sie te  de d iciem bre d e  mil novecientos cu a ren ta  y cinco*

F R A N C ISC O  FR A N C O
El MSaistro da Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pú
blica a do n  Pío Vauteren e Ilario.

A propuesta  del M inistro  de H acienda y previa delibera
ción del C onsejo <le M inistros,

Nombro, en asconso, con efectividad del d ía  dieciodho de 
agosto  del corrien te  año , Ingeniero  Jefe  de p rim era clase del 
C uerpo Espocial de Ingenieros Industria les al servicio de D 
H acienda Pública, con sueldo de diecisie te  mil q u in ien tas  pe
se ta s  snusdes v destino  en 1-a D elegación de H acienda de
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V a le n c ia , a  d o n  P ío  V a u te re n  e  I la r io , In g en ie ro  J e fe  d e   
segunda clase en la. expresada Depc»n«Jenciíi.

Así lo dispongo por el expresado Decreto, dado en El Far
de s c,iete ck« diciembre de mil novecientos cuercixta v cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El ¿Ministro de Hacienda.

JO AQ U IN  BENJUI M BA B U R IN

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo de Pro
fesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Publica a 
don Indalecio Rego Luaces.
A propuesta del M inistro de Hacienda y previa delibera

ción de! Consejo de Ministros,
Nombro, con arreglo a lo establecido en el artículo cua

renta y uno tío! Reglam ento de siete de septiembre de mil 
novecientos dieciocho, je fe  «Superior de Administración del 
Cuerpo de Profeso-re* Mercantiles iú servicio de la Hacienda 
Pública, con destino en la Delegación de Hacienda en M 
provincia de Salamanca, a don Indalecio Rogo í/naces, que 
t*' Jefe Su pw ior.de Administración del mencionado Cuerpo, 
.en situación de exceden le voluntarlo.

Así lo dispongo ¡por el expjcsado Decreto, dado en El Par
do a siete da diciembre de mi i. novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BBNJUMEA BURTN

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración d e la Hacienda Públi
ca a don Moisés Fernández García.
A propuesta clH Mitfist.ro de HacientíJ y previa .delibera

ción del Consejo -de Ministros,
Nombro en comisión, con arreglo a lo establecido en el 

artículo primero dol Decreto de vt-Lntísóis de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administi ación d& la Hacienda Publi
ca, con efectividad del día veinticinco de noviem bre del co
rriente año. Delegado de Hacienda en ja provincia de Sala
manca, a don Moisés Fernández García, que es je fe  de Ad
ministración de primera clase, por ascenso del citado Cuerpo 
en el expresado cargo.

Así lo  dispongo por el expresado Decreto, dado en El Par
do ansíete do diciembre -de mil novecientos cuarenta y cinco.’

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro cíe Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA B U R IN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 16 de noviembre de 1945 por el que se con
cede al Ayuntamiento de Pliego (M urcia) la dispensa de 
aportación metálica para la construcción de un edificio 
con destino a Escuelas graduadas.
En virtud de expediente reglamentarlo, á propuesta del 

Ministro •« de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
 Artículo único.— Se concede a Ayuntamiento de Pliego 
' (M r :v :ai ¡n dispensa <1e aportación m eló ‘lea par*. i a con*- 
' ¡vucriún por el FAvadu do un edificio de nueva planta conj 
: des«1:-o a dos i A cuelas gnM nadas tíc-cisrátulole comprendido^
• en coa-secuencia, en. los beneficio* que otorga el art/evóo 
I ce tíel Dccre.io de. quince de junio de mi: novecientos trem í4 

i y cuatro.
i As: lo di.apongo r.or el presento Derrito, dado *.n AiadríiF 

a dieciséis de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco,. 

| F R A N C IS C O  F R A N C O
: El Ministro ele Educación Nacional,
I JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 16 de noviembre de 1945 por el que se 
concede al Ayuntamiento de Gimileo (Logroño) la dispensa 
de aportación en metálico para la construcción de un  
edificio con destino a Escuela.
E n  v ir tu d  d e  e x p e d i e n t e  r eg la n K -n ta n o ,  a. prop u esta  tíel M U  

i 1 ?>ti*o d e  E d u ca ció n  NMcionai v  previ;.: tLéiibersción tic! C o n *  
se  jo  d e  M in U tr o s ,

D IS  P O N G  O :
Artículo único. - Se concede al Ayuntamiento de GimiD<| 

(Logroño ) la dispensa de aportación, metálica .para Ja construo-, 
ción por el Estado <M un.edificio de nueva planta con destino 4  

una Escuela uní varia de asistencia niixta, declarándola com
prendido, en consecuencia, en los beneficios que otorga 
artículo trece» dei í.)erren) de quince de "jimio de mil nove* 
cíenlo* treinta y cuatro.

A.sí- i.o dispongo por oi ■ presente Dec;^:>, dado en Madrid a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos cuarenta y ci-nco,-

F R A N C IS C O  F R A X C Q  

El. Ministro de Educación. ‘Nacional,
JOSE IBA5JÉ/2 M A R T IN

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Delegado del Gobierno en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro a don Antonio de Diego García.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa <fc/L 

ber-aclón del Consejo ele Ministros,
Nombra Delegado del Gobierno en la Confederación Hklro^ 

gráfica del Ebro a don Antonio de Diego García.
Así lo dispongo per ei presente Decreto, dado en (Madrid 

siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE M A R IA  F.-LADREDA Y  M.-VAÜDES

DECRETO de 7 de diciembre de 1945 por el que se autoriza 
a la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de  Valencia a 
que establezca su enlace entre las líneas de tranvías de 
Valencia a Torrente y de Valencia a Manises, por las calle

s de Vázquez de Mella y de Ramón y Cajal, d e l  
pueblo de Mislata.
La  Compañía tíe Tranvías y Ferrocarriles tíe Valen "i 

ha solicitado autorización para establecer un enlace entse íü s  
líneas tíe tranvías d« Valencia a Torrente y 4
Manises. x
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El Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos trein

ta y tres prohíbe autorizar obras nuevas y  modificaciones de 
Tranvías en Jas carreteras, permitiendo «solamente las de con
servación. E s t a  prohibición, encaminada a liberar a Ies ca
rreteras de la servidumbre que sobre ellas cje.'ce¡) ios tran
v í a s ,  exige que la obra de enlaCe en bucle que se solicita y 
que ocupa un pequeño tramo en el caminó comarcal de V a 
lencia a Torrente, sea aprobada por el Gobierno.

íin cuorfíú a la conveniencia de la obra, e-s indiscutible, 
y aconseja una excepción en el expresado criterio a-gal, por
que simplificaría extraordinariamente la maniobra de retomo 
do le.', coches, permitir ía el empleo de material móvil frvuis 
sencillo y aumentaría su rendimiento de t r a n s p o r t e ,  con ver.- 
tajas para los usuarios.

Por cuanto antecedo, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo d»- M in is tres

D I S P O N G O :

A rticu lo  ú nico.— Se  inculta al Ministro de Obras Públicas 
para autorizar a la Com pañía  de T ran vías  y ¡Ferrocandes de 
Valencia a que establezca un enlace entre ias líneas de trans. 
porte de Valencia  a Torrente y de Valencia a Manises, por 
las calles de Vázquez do Mella y  de Ramón y  Caja l ,  del pue
blo do Mislata, con arreglo a las condiciones que est im e ’ 
oportunas.

Así lo dispongo ipor el presente Decreto dado en Madrid 
a siete, de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro cié Obras Públicas,
JO SE MARIA F.-LADREDA Y M-VAT DES

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  24  de  n o v ie m b re  de 1 945 por 

l a  q u e  se  concede la l ibertad condicional 
 a treinta y n u eve  p e n a d o s .

limo. Sr. : Vistas la^ propuestas lor- 
muladas para la aplicación del beneficio 
do 'libertad condicional establecido por 
ias Leves de 4 de junio de 19.10, i . °  de 
abrii d« 1931 y 16 de octubre J e  1942, 
Ordenes ministeriales *de 10 de ¡unió de 
1940 y 24 de octubre de 1942 y Orden 
Circular de e-a Dirección General de 
Prisiones de 15 de abril de 1941, en re
lación con la Ley de 23 de julio <lr 1914 
y visto el Decroio.de 9 de junio oe 1939, 
a  propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el T rab a
jo y previo acuerdo d d  Consejo de Mi
nistros,

S. E . c-1 Je  Te dd Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de libertad condicional, con la li
beración definitiva del destierro, r. los si
guientes penados, quienes podrán obte
nerla, a  la publicación de la presente O r
den.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares : Pedro Martín Gonzá
lez, Pedro Sánchez Gutiérrez, José Mora 
Granados Gil, Luis Merino Gao, Zoilo 
Durán Corredor, Ja im e  YareJa Fernán
dez.

De la Prisión Central de Guadaia jara  r  
Pedro García Muñoz.

De la  Prisión de Mujeres «Madres L a c 
tantes;), Madrid : María Orive García ,

De la Prisión Provincia.’! de Badajoz : 
Andrés González Légaña, Pedro VeDrde 
Ciérralo.

De Ja Prisión Celular de Barcelona : 
Lins Dellell Bernal.

De la Prisión Provincial de M adrid : 
Enrique Granados González, José  Galle
go  Godoy, Luis Espinosa de los M.onte- 
ros Sala», Rom án Buen día Jiménez, V a 

lentín Melchor Sánchez, Enrique Vallejo 
Orihuela, Victoriano López Clavamund, 
Justo  Moreoo Moreno, Agapiio Redondo 
J  iménez.

De Sa 'Prisión Provincial do Mujeres. 
Madrid : Teodora Rosado Gómez, ¡Vlaría 
Sánchez González, Victoria Reyes Ortiz, 
Ram ona Picazo Amado, Antonia Picazo 
Amado, Amparo Martínez Bueno, Ju l ia  
Chantrero Penalva, Teodora Fernández 
Parra, Constantino Garrido Hernández.

De ¡la Prisión Provincial de M u r c ia : 
losé Yalverde López; Salvador Hernán
dez González.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Nemesio Dolado Cacho.

De la Prisión Provincia': de S o r ia :  j u s 
ta López Rodríguez.

Asimismo S. E. el Je fe  del Estado, 
que Dio? guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emiti
dos por las respectivas Autoridades loca
les, el beneficio de (libertad condicional, 
sin la liberación de! destierro, a los si
guientes p enad os:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares : Eugenio Ibeas García.

D e ¡la 3 . a Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas. Talayera  de la 
Reina : José  María de la Cruz Cobo.

De la Prisión Central de G uadaia jara  : 
Alberto Cachón Alvarez.

De la Prisión Provincia] de Madrid': 
Antolín de Loro García.

De la Prisión Provincial de Mujeres. 
Madrid : Libertad Hollín Rodríguez, Ma
nuela .Aparicio Hita.

Lo  digo a V . 1 .  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 24 de noviembre de 19^5.

. F  E R  N AN D E Z-C  U E S T A  

i Uno. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 24 de noviem bre de 1944 por
la q u e  se  concede la libertad condicio

nal a cincuenta y dos penados.

limo. S r . : V istas  las propuestas- for
muladas para j a  aplicación clel benefi
cio de libertad condicional {establecido 
ipor los artículos 9S al 100 del Código 
Penal,  en relación con la L e y  de 23 
do julio de 1914 y visto el Decreto -de 
9 de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para  la Redención de 
las Penas por el T ra b a jo  y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

S. E .  el Je fe  deí Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión {Central de Alcalá de 
H e n a re s :  Jo s é  Hernández Pedraz, Va
lentín Rodríguez Tabaves.

De -los Talleres  Penitenciarias de Al
calá de H e n a re s :  Manuel ¡Fernando
Gutiérrez Mijares.J, /

De la Pris ión ¡Central de Mujeres de 
Am orebieta: Ju l ia  Ruiz Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
>so: Nicolás Soto Toca , Salustiano Iñi- 
guez Gómez.

De la Prisión Central d-e G i jó n :  Her
menegildo {Campa Repilado.

Do la Prisión C entfa l  de Guadaiaja
r a :  Antonio Viehino (Franco.

De la Prisión Central del Puerto de 
•Santa M a r ía :  Antonio1 Contreras Re
yes, Manuel ¡Fernández Villodres, José 
Quiroga Martínez, Domingo Doblas 
Luque, Miguel Pérez G arcía, Antonio 
Ruiz Mancebo, Antonio García Cuen
ca, Félix  Martínez Rodríguez, José 
G arc ía  G a v ira ,  Jo sé  Cabello Regino, 
R a fae l  Gregori Cerdá.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de C om p oste la :  ¡Vicente 
Nadal Morales,
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De la Prisión Celular de Barcelona: 

Agustín Navarro Domenech, Juan Gar
cía Alvarez, Raimundo Núñez Torres, 
Enrique Puigdomenech Mas.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Juan Antonio Hernández Jiménez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Andrés Santos Fernández.

Do la Prisión Provincial de (Córdo
ba: Miguel Vázquez Vargas, Salvador 
Linares Juárez, Francisco Boyero Mer- 
chán, Rafael Olive Ruiz.

Do la Prisión Provincial de Cuenca: 
Inocente Quin lanilla Rosillo.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Rosa Fanes Puigdemasa,

De la Prisión Provincial de Logro- 
fio: Procopio Llórente Sanz.

Da la Prisión Provincial de Lugo: 
Lorenzo Ber mudez Alvare2.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Bautista Peña Mencía.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
Madrid: Isabel González Rodríguez,
Casimira Villas Collado.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
¡Francisco Hidalgo Navarro, Rafael Pé
rez Romero, Antonio Herrera Checa 
Cárdenas.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Salvadora Sánchez Pascual, Vicen
ta iFrago López.

De la Prisión Provincia! de Ponte- 
yedra: Camilo Montes González.

De la Prisión Provincial de San Se- 
bastión: Eusebio Angeles Castañeda
Beuva.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Bernardo López E seaj edo.

De la Prisión Especial de Mujeres. 
«Oblatas», Santander: Sofía Pérez Sainz.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: José Ramón Gómez fVléndez, Mar- 
fin Sanz García.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Manuel igual Llonga.

De lai Prisión Provincial d*? Zara
goza : Adolfo Revuelta Royo, María Pla- 
nillo Beamonte.

Dé lá Prisión Territorial de Yebala, 
Tetuán: Aaraf Ben Mimun Arfuf.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1945.

FÉRNANDEZ-CUESTA 

Jlrrio. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Manuel Mo- 
lina Trigo.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado, con el número 901, por la Co
misión de Penas Accesorias a instancia 
de don Manuel Molina Trigo, de pro
fesión Secretario de Juzgado municipal, 
con domicilio en Madrid, Puente de 
Vallecas, en solicitud de que se «me 
conceda la remisión de la pena acce
soria rehabilitándome para el ejercicio 
de mi profesión»^

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión do Penas Accesorias:

i.° Que ipor falta de precepto legal 
qiie lo autorice se desestime la petición 
deducida por don Manuel Molina Tri
go, por lo que se refiere a su rehabili
tación en el cargo de Secretario de 
Juzgado municipal.

2.0 Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria de inhabilitación, im
puesta al interesado en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio pri
vado de profesión u oficio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 28 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
Rectificando la Orden de 11  de diciem

bre de 1945, BOLETIN OFICIAL  
D EL ESTADO de 15 del mismo mes 
y año, núm. 349, páginas 3514 y 3515.

Habiéndose padecido error de copla en 
la inserción de la Orden de este Minis
terio de 11 de diciembre de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de di
ciembre del año actual, número 349, pá
ginas 3514 y 15), a continuación se pu
blican debidamente rectificados los erro
res que en ella aparecen,

Número 2.0, en la línea novena, dice: 
« ..p or orden de referencia...», debien
do decir * «... por orden de preferencia...»

Número 9.0, en la línea quinta, dice: 
«... las provincias que deseen ir destina
dos...», debiendo decir : «... las provincias 
a que deseen ir destinados...))

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Rectificación al error padecido en la Or
den de este Departamento sobre prórro
ga de concesión de un vivero flotante 
para la cria de mejillones en el puerto 
de Gandía (Valencia) a favor de doña 
Milagros Ferrer Martinez.

Habiéndose padecido error en la publi
cación de la Orden ministerial de refe. 
rencia, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 347, corres
pondiente al día 13 del actual, se reetí* 
fica en e! sentido de que en la pági
na 3477i quinta v sexta línea, donde di
ce «Gaceta» número 29, debe decir «Ga* 
ceta» número 129.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra a don Valentín An- 
drés Alvarez y Alvarez Catedrático de 
«Teoría económica»  de la Universi
dad de Madrid.

limo. S r .: En virtud de oposición, 
Este Ministerio'ha resuelto nombrar 

a don Valentín Andrés Alvarez y Al
varez, Catedrático numerario de «Teo
ría económica» de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas de la Uni
versidad de Madrid, con e! mismo suel
do que actualmente disfruta (como Ca
tedrático, hasta esta fecha, de «Econo
mía política» y «Hacienda pública» en 
la de Oviedo), mil pesetas anuales más 
conforme a lo determinado en la vigen
te Ley de Presupuestos y demás venta
jas que le conceden las disposiciones 
vigentes.'

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1945*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1945 
por la que se nombra a don Mariano 
Sebastián Herrador Catedrático nume
rario de la Universidad de Santiago.

limo. S r . : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Mariano Sebastián Herrador Ca
tedrático numerario de «Economía Poli, 
tíca y Hacienda Pública» de la Facultad
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de Derecho de la Universidad de San 
tiago, con ©i haber anual de entrada de 
doce iíiil ,pesetas y dem ás ventajas que 
lo conceden las disposiciones vigentes.

Lo  digo a V . 1. para s¡u conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
jVIaddd, 24 de noviembre de 1945.

IB A ÑE Z  M A R T IN

• lim o. Sr. Direa* cr general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de  24 de noviem bre de 1943 
por la que se nom bra a don José  M a
ría N aharro M ora Catedrático num e
rario de  « Econom ía Política y H a
cienda Pública», de la U niversidad de 
M urcia .

¡limo. Sr. : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a  don José M aría Náharro M era C ate
drático numerario de «Econom ía Política 
y H acienda Pública» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de M urcia, 
con e f  haber anual de entrada de doce 
mi! pesetas y dem ás ventajas que le con
ceden las disposiciones vigentes,

L o  dij'o  a V. I. para su conocímieto 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. !. muchos años. 
(Madrid, 24 de noviembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 6 de diciem bre de 1945 por 
la que se nombra para el desem peño  
de la cátedra de « Derecho Natural y 
Filosofía del D erecho» de la U niversi
dad de Murcia a don Antonio T ru yo l 
S e r ra.

lim o. Sr. : En virtud de concursó de 
traslado y cumplidos los trám ites a que 
ec refiere el apartado a) del artículo 5S 
de ia L e y  de 29 de judio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «De., 
recho Natural y Filosofía deíi Derecho», 
de la Facultad de Derecho de la U ni
versidad de M urcia, al Catedrático de 
Ja m ism a asign a ‘ ura en & de L a  L a 
guna, don Antonio Truyoil Serra, con e! 
m ism o sueMo que actualm ente disfruta.

•Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 6 de diciembre de 1945.

I B A Ñ EZ M A R T IN

lim ó. Sr. Director general de. Enseñanza 
l i  ni vetií ta fia /

 O R D E N  de 10 de diciem bre d e  1945 por 
 la  que se concede al R vdo Podre Teo
 doro R odríguez el ingreso en la  Or d en
 de Alfonso X  el Sabio.

lim o. S r . : De conformidad con lo
prevenido en la letra a) del artículo 2 .0 
del Reglam ento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en el Rvdo. Padre 
J'ecxioro Rodríguez,

Este ‘Ministerio ha dispuesto conceder
le e! ingreso en 'la ! Orden Civil de A l
fonso X el Sabio, con 5a categoría de 
Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 10 de diciembre de 1^45.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 1 1  de diciem bre de 1945 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado a la cátedra de « Derecho 
canónico» de la U niversidad de La  
L a g u n a .

lim o Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por O r
den de 16 de octubre del oorrien* e año 
iB O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 8 de noviembre siguiente 1 para ía 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
a Derecho canónico» de la Facultad de De
recho de la  Universidad de L a  Lag u n a .

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de refe- 
rencía.

Lo digo a V /  L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. 1. m uchos años. 
M adrid, 21 de diciembre de 1945.

'1B A S E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria:

ADMIN ISTRACIO N
CENTRAL
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
Dirección General del Instituto 

Geográfico y Catastral
Adjudicando definitivam ente el concur

so de las obras de construcción de un 
futuro O bservatorio G eofísico en L o 
groño a don Andrés M artín González.

Visto e! resultado obtenido en el con
curso de las obras de construcción de un 
futuro Observa torio Geofísico en l / v  
grofio,

E?tn Dirección Genera} hn tenido t  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Andrés Martín 
González, vecino do Logroño, que ?e com 
promete A ejecutarlo con sujeción pro
yecto- y en Tos plazos designados en t i

1 tanque y Los S im o n es; cuatro horas da
servicio y haber anual de 1.460 pese-

• ta s .
! pliego condiciones particulares y ecc»
: núiTjiea» de e*ce concurso, por la can ti- 
i dad de 467.251,0:2 pe»c-ins, siendo ei pr.e. 
í supuesto del proyecto de 534.<980,00 pese- 
; tas, teniendo c! adjudicatario que otor. 
i gar ía correspondiente escritura de con. 
j trato ante ci Notario designado por el
• Decano de] Colegio Notarial de Madrid,
; dentro dei p’rzo de un mes, a contar cte 
I la fecha de la publicación en el BO LE- 
; T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
: presente resolución.
¡ Lo que comunico a Vds. par-a su ccw 
¡ nocimiento y efectos, 
j Madrid, 14 de diciembre de 1945.— El 
\ Direcior general, P. A ., Enrique Mese- 
i guer.

| Al .Sr. Ordenador de Pagos del Estado, 
i «I Je fe  de la Sección de Contabilidad
! y al adjudicatario, don Andrés Martín'
1 González.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

a estudio v aprobación de la Comi
sión Central de Sanidad Local en la 
sesión celebrada el día 10 de diciembre 
de  1945.
En sesión celebrada por esta Comí, 

sión Contra] de Sanidad Local el día 10 
de diciembre de t94S» para estudL, de 
los asuntos som etidos n su aprobación, 
conform e a lo dispuesto en el articulo 
118  d e j a  Ley Municipal vi gen»© de 31 
de octubre de 1935 y z.* del Decreto 
de 4 de julio de 1938, ha conocido de 
los s ig u ie n te s :

i.°  Alava.— C ap ital. Anteprotecto de 
ensanche.— Se acordó devolverlo para 
que -se form ule él proyecto con las ob
servaciones hechas por la Dirección Ge
nera] de A rquitectura, a cuyo fin se •« 
envía el inform e de la m ism a.

2.0 Barcelona. Tai-rasa. — Supresión 
do parte de 'la calle de Vázquez Mella 
y de tram o de la  de Federiro Soler. Se 
aprueba la de la calle de V ázqueí Mella 
entro las de O bispo Ifu rita  y Federico 
So ler, y se deniega la supresión de esta 
¿i-tima en el trozo que se solicita

3 .0 Granada.— Gundix. Proyecto de 
m orcado.— Se acordé devolverlo por 
com petir su aprobación a la  (unta pro
vincial de Sanidad, toda vez que se tra
ta, de población de m enos de 30.000 ha
bitantes.

4.0 Mues&a.—'Capital. P r o y e c t ó l e  
construcción de un m ercado y urbaniza
ción de la zona de éste. Se  a c o r d ó  apro
barlo Con las dos m odificaciones simulen, 
te s : Prim era, supresión del refugio an
tiaéreo, por no estar va  c»n vigor su 
obligatoriedad ; v segunda, hacer obliga, 
torio e] retranqueo de fachadas a un rfif- 
nimo de seis m etro? de] eje» de la calle.

5.0 Ja én .—Lin ares. P r o v e c to  de atn-, 
püación del cam po do deportes. Se acor
dó aprobarlo.

6.° Sevilla.— C enital. Proyecto de or
denación urbana. Se acordó quedara so
bre la M esa, para nuevo estudio.

7 .0 Zaragoza. — C apital. Ordenanzas 
m unicipales. Se  acordó aprobarlas con 
la supresión del artículo 10S, por estar
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ya reglam entada su m ateria en el capí
tulo octavo, , con las ri guíente? suge
rencias form uladas por la Dirección G e
neral de A rq u itectu ra : Prim era, el esta
blecim iento do una ordenación industrial 
que delimite zonas industriales coa nor
m as específicas, y segunda, la necesidad 
de que sectoro? determ inados de ia ciu
dad tengan reglam entaciones especiales 
con sus características de edificación, 
tales com o las ciudades-jardines o los 
núcleos suburbanos.

L o  que se hace público .para conoci
miento de las Corporaciones interesadas 
y dem ás efectos.

M adrid, 17 de diciem bre de 10.45.— E l 
Subsecretario de la  Gobernación, Pedro 
F . Valladares.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.—Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión  
de las plazas vacantes de personal ru
ral, con arreglo  a la L e y.

Se anuncia nom inalm eníc la  provisión 
por concurso-exam en, con (a* reservas 
que establece la ¡Ley de 25 de agosto 
de 1939, do las vacantes que figuran en 
la relación que s igu e por haber resulta
do desiertas en el concurso trim estral 
restringido de 25 de septiem bre último.

A este concurso-exam en podrán acudir 
todos los españoles varones m ayores de 
dieciocho años y que no excedan de 
cuarenta y cinco, .siempre que reúnan 
•las Condiciones que se fijan en |a Orden 
de convocatoria. Se  exceptúan de los lí-. 
m iles de «-dad fijados anteriorm ente tos 
aspirantes que sirvan con carácter inte
rino las propias pla2a3 mencionadas. 
Asim ism o quedan exceptuados de los li
mites de edad señalados todos aquellos 
que en la fecha de publicación del De
creto de 27 de julio de 1943 itevaran des- 
empañando su:* cargos eun cáiácter in
terino seii* m eses corno jntnim o y tu
vieron que ces¿:r en los m ism os por cau 
sas a jenas a  su voluntad, siem pre que 
no hubiera sido m otivada por sanción 
disciplinaria o m ala conducta, a  tenor 
de la O rden m inisterial de 2b de m ar
zo de 19 4 5 - 

El exam en consistirá en efectuar una 
prueba de aptitud ante el T ribunal cons
tituido en la Adm inistración Principal 
de la provincia respectiva, y com pren
derá un ejercicio de escritura  al dicta
do y resolución de una operación de ca
da una de las cuatro reglas fundam en
tales de Aritm ética, y ora!, consistente 
en lectura de m anuscritos ¡y en contes
tar a  varias preguntas sobre tarifas y 
elementos de Legislación  de C orreos re
lacionados con el servicio que el perso
nal ru ral realiza.

El Adm inistrador, el Interventor, el 
Delegado provincial de ex com batien
tes y el Secretario  de cada Principal 
constituirán el T ribunal. En caso  de en
fermedad o ausencia de alguno le susti
tuirá el que lo haga en el cargo .

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, debidam ente reintegradas, al ilus- 
trísimo señor D irector general de C o 
rreos y Teleeonpjnicaeión, en el aplazo 
de un m es, a  contar desde la fecha de 
la total publicación de la  convocatoria

en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O , debiendo p acen tarlas  en la .A d 
m inistración Principal de C o rrr.o? dé 
que dependa el servicio solicitado, y si 
aquélla no tuviera el carácter de Prin
cipal, Zas elevará a la respectiva y ésta, 
en unión de los de cumentos aportados, 
lo hará a la Dirección Genera!, una 
vez terminado el plazo de admisión.

A  las instancias acompañarán los do
cum entos sigu ientes:

1 .° Certificación de buena conducta, 
pública y privada, espedida por el A l
calde de la localidad donde resida el 
interesado.

2 .° Cei tificaeión negativa del R e g is 
tro de Penados y R ebeldes; y

3 .0 Certificación del neta da naci
miento, legalizada para los nacido* fue
ra de la circunscripción de la Audiencia 
Territorial a  que pertenezca la  provin
cia respectiva.

Los individuos acogidos a los turnos 
que reserva la Ley, justificarán su con
dición, con los' correspondiente» certifi
cad o s; y  los interinos, o que lo hu- j 
hieran «ido, con certificación de la  Ad- ' 
m inlstración Principal de que decencia 
el cargo que desempeñan o hubieren 
desempeñado.

Por esta Dirección General »se auto
rizará a los Adm inistradores Principa
les respectivos para convocar y  exam i
nar n los designados.

L o s  A dm inistradores Principales co
m unicarán, en cada caso, el resultado 
del exam en.

D e las p lazas anunciadas correspon
den, según las reservas que establece 
la ¡Ley, <?1 20 per 100 a  caballero* mu
tilados ; el 40 por ico a ex  com batien
te s ; el 10 por 100 a ex ca u tivo s; el 10 
por 100 a huérfanos y personas depen
dientes de víctim as de la guerra y el 
20 por 100 restante para turno libre.

M adrid, 12 de dLiem bre de 1945.-*- 
E l D irector general, L u is  Rodríguez 
M iguel.

R E L A C IO N  Q U E  S E  C I T A  
Vacantes

Provincia de Alava

1 .a Cartería-peatonla de A legría, con 
obligación de cam biar en su Estación y 
servir E l Burgo, Gaoefla y Afiua ; 7,250 
kilómetros y haber anual de 1:865
tas.

2.a Cartería-peatonfa de U llívarri- 
Jáuregui, con obligación de cam biar en 
ía Estación y feervir Guereña, Lazcan- 
dó, Alai2a, iLangarica y U llívarri-Jáure- 
gui ; nueve kilómetros, una hora y ha
ber anual de 2.165 pesetas.

Provincia de Albacet e
3 .a Peatonía de Alcara2 a Povedilla, 

con obligación de recórrer nueve kilóm e
tros y haber anual de 1.800 pesetas,,

4.a Peatonía de G rava a C a sa s  de 
Abajo, con obligación de servir Gontar 
(-servicio alterno); 14 kilóm etros por te
rreno accidentado y haber anual de pe* 
setas 1.540.

Provincia de Alicante
5.a Cartería-peatón ía de B aya B a ja , 

con obligación de cambiar al paso de la 
línea de transportes de Elche a Santa 
Pola y servir B aya  Alia, Perleta y As- 
p riila s ; 10 kilómetros y haber anual de 
2.365 pesetas.

6.a Agente de enlace de Benidorm  a  
su Estación, con obligación de cam biar 
al paso de Ja* ex pedí clone? ambulante?, 
realizando do? viaje? diario? de ida Y 
vuelta ; tres kilómetro?, en un solo sen- 
tifio y haber anual de :.6 :o  pesetas.

7.a C m e  ría-pe atonía de Fneheca, cen 
obligación de cam biar en ¡Benimscot a ' 
paso de la conducción de AIcov a  Telle? 
y servir F a m o re á ; siete kilómetro?, una 
hora de servicio y haber anual de 1.76.5 
pesetas.

8.a Peatón'a de Guarda m or de S egu 
ra al Com ercio de Aldoguer, con obliga
ción de servir lo? caserío? de Ros alrede
dores ; cinco kilómetro? y haber anual de 
i.coo peseta?.

9.a Cartería rara ! de Relien, con pb’L  
gación de recibir y entregar de ?a Enea 
de transporte? de Relleu a V ilíajoyosa y 
servir lo? caseríos de |E. del R ío , Fon*- 
cal. C enia, Teuli, H oya do Mayor, C a 
ñabais, Ro?e!et, M arfies, Ms.«, Eane, }>.v. 
Tosca y C e c a ; haber .vinal, a .573 
seta-.

Provincia de Almería
10. C artería rural de Cam po de A L  

quiár. ; tre? horas de servicio y  babee 
anual de 1.095 pesetas.

1 1  . Peatonía de Arboleas a  Guabana- 
lias, con obligación de cam biar en A r
boleas y servir a L03 Peraltas, Le? Csu- 
irascos. G arcía?, Chopo, Requena, Ce* 
jo*, Gílaberto?, Toíi'cü y Gu aban il la s ; 
14 kilóm etros y haber anual de a .300 pe
seta?.

12. C artería-peatonía de Cántaro , c o a  

obligación de cam biar en Seróci v tiverrir; 
a L a  Lom a, Saco, .Marcha] 3’ F a n g o ? !; 
12 kilómetros, una hora y haber o cu al 
de 3.005 pesetas.

13. Cartería rural de Unix, con obli
gación de' recoger y entregar dei agení»

. montado de Aguadulce a  E n ix  y  M archa! 
cíe Antón L ó p e z ; cuatro horas de serv i
cio y haber anual de 1.460 pesetas.

14. C artería-peatcnia de Escufiar, 
con obligación de recoger y e n v eg a r  en 
la Estación férrea de Doña ¡María ce? 
peatón de este punto a  p e a ñ a ; una ho
ra  de servicio, nueve kilúmevvo? y hrM-v' 
anual de 2 .165 pesetas.

15. C&rtería-peatonía de Laro ya , con 
obligación de cam biar en P u rch en a; 10  
kilómetros y haber anual d<> 2.56,5 p e
setas.

16. C artería rural de Lobos, con obli
gación de recoger y entregar en G ua- 
zam ara, al paso de la conducción de C ue
vas a B arranco del ja ro so , sirviendo a  
Jau las , T om illar, Perdigones, T arab a !, 
Grim a y Ventorrillo el L a r g o ; una hora 
dé servicio* 9,650 kilómetro.* y  haber 
anual de 2.265 pesetas.

17. Peatonía de carretera de N íjar a  
San José, Con obligación de recoger y 
entregar en fia carretera de N íjar, próxi
mo al kilómetro 2 1, de la  conducción ce  
Alm ería a  N íjar (exclusiva) y servir a  
Barranquete, Boca*?, Pozo de "los Fraileé 
v Sa<n José ; servicio alterno : haber gnus! 
de 1.600 pesetas. ‘

18. C artería  rural de E l Pilar de Ja -  
rabia, con obligación de cambiar en Ja 
estación al paso de ilás expediciones am 
bulantes Aguilas-Alm endricos ; cinco ho
ras dr servicio y haber anuail de 1.S23 
pesetas.

19. C artería  rural de Ram bla de A L  
box, con obligación de recoger y entre
gar al paso de la conducción de Albox a  
O ria y servir a  L lano del Espino, Bert»
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Provincia de Avila
20. Cardería rural de Aldea vieja, con 

obligación de recoger y entregar al paso 
cíe 'la línea de transportes de Avila a 
Segó v ía ; tres horas de servicio y haber 
anual de* 1x95 pesetas.

21. Cartería-peatonía de Muñosancho, 
con obligación de recoger y entregar en 
¿a Estación de Narros del Castillo y ser
vir a Villamayor ; una hora, 8,500 kiló
metros y haber anual de 2.CÓ5 pesetas.

22. Peatonía de Narros del Castillo a 
Flores de Avila, con obligación de reco
ger y entregar en Narros del C asillo y 
conducir la correspondencia a Flores; 
&>55o kilómetros y haber anual de pe-

. tetas 1.700.
23. Cartería-peatonía de Navadijos, 

con obligación de recoger y entregar en 
Cepeda de la M ora; usía {hora, 5,500 ki
lómetros y haber anual de 1.685 pesetas.

24. Cartería-peatonía de Oso (El), 
con obligación de cambiar en Goterren- 
dura y servir a Rfocabado; una hora, 
f As kilómetros y haber anual de 1.565 
pesetas.

25. Cartería-peatonía de Peguerinos, 
con obligación de cambiar en S a n a  Ma
ría de la Alameda y servir el Hoyo de 
la Guija y (La «Lastra ; una hora, 10 ki
lómetros y ¡haber anual de 2.365 pese
mos.

Provincia de Badajoz
26. Cartería-peatonía de Atalaya, con 

obligación de recoger y entregar en Me
dina de las Torres ; siete kilómetros, una 
hora y haber anual de 1.765 pesetas.

27. Cartería-peatonía de San Benito 
de la Contienda, .con obligación de reco
ger y entregar en Olivenza ; ocho kiló
metros y haber anual de <1.965 pesetas.

28. Cartería rural de Torremegía, con 
obligación de recoger y entregar en la 
Estación férrea; cinco horas de servicio 
y haber anual de 1.825 pesetas.

29. Cartería-peatonía de Villar de 
Rena, con obligación de cambiar en Ca
beza de Puente al paso de ia conducción 
de Villanueva de la Serena a Navalvillar 
de Pola y servir R en a ; - siete kilómetros 
y haber anual de 1.765 pesetas.

Provincia de Baleares
30. Cartería rural de Cala Ratjada, 

con obligación de recoger y entregar al 
paso de la Enea de transportes de Artá 
a  Cala de Ratjada ; tres horas de servicio 
y haber anual de 1.095 pesetas.

31. Cartería rural de Ruberts, con 
obligación de recoger y.entregar al paso 
de 'la línea de transportes de Palma de 
¿Mallorca a Lloret de Vista Alegre; dos 
horas de servicio y habea* anual de 730 
pesetas.

32. Cartería rural de San Juan, con 
obligación de recoger y entregar al paso 
¡de la conducción de Paima de ÜMallorca 
a Villafranca ; cuatro horas de servicio 
y haber anual de 1.460 pese*as.

33. Carteríaipeatonía de Colonia de 
San Pedro, con obligación de recoger 
y entregar en Artá y servir Colonia de 
San Pedro; 12,500 kilómetros y haber 
anual de 2.S65 pesetas.

Provincia de Barcelona

34. Cartería rural de Corbera de Lio. 
-fcregat, con obligación de recoger y en
tregar al (paso «de la línea de transpor
tes de Molíns del Rey a Corbera y ser- , 
fk  Corbera Baja, Corbera Alta y Muot;

seis horas  y haber anual de 2.190 pe
setas.

35. Cartería rural de Figuró* con 
obligación de recoger y entregar en la 
Estación y servir a Montmany y Figu
ró ; haber anual de 1.460 pesetas. •

36. Peatón ía de Prat de Llob regat a 
la Estación, con el haber anual de 
1.200 pesetas.

Provincia de Burgos
37. Featenia de Campoiara a Igle

sia Pinta, con obligación de servir a 
Kupeio, San Millán de Lara e Iglesia 
Pinta; 12 kilómetros y haber anual de 
2.640 pesetas.

38. Peatonía de Coculina a Acedillo, 
Busdllo del Páramo y ilormazuela, con 
obligación de recoger en Coculina y ser
vir ios demás puntos citados; siete ki
lómetros y haber anual ¿e 1.540 pese
tas.

39. Cartería - peatonía de Paradores 
(Los^, con obligación de recoger y en
tregar en ía Estación férrea de Cada- 
guu al paso de las expediciones ambu
lantes, sirviendo a Cadagua, Sipeñano, 
Las Casetas y Lozana; ¿icte kilómetros 
y haber anual de 1.905 pesetas.

40. Cartería rural de Santo Domin
go de Silos, con obligación de servir a 
Peñacoba; cuatro horas de servicio y 
haber anual de 1.460 pesetas.

41. Cartería-peatonía de Valdorros, 
con obligación de servir a Tomadijos y 
¿Madrigal del Monte; nueve kilómetros 
y haber anual de 2.165 pesetas.

42. Cartería rural de Vilviestre del 
Pinar, con obligación de recoger y en
tregar a l ' paso de la conducción dos 
veces al día, sirviendo a Canicosa; tres 
horas de servicio y haber anual de pe
setas 1.095.

43. Peatonía de Villasana de Mena 
a Concejero, con obligación de recoger 
en Villasana de Mena y servir a Villa 
nueva, Villalema, Banzas, Ordejón, Ta- 
ranco, Hoz y Consejero ; ocho kilóme
tros y haber anual de 1.600 pesetas.

44. Cartería - peatonía de Villayuda, 
con obligación do cambiar con la con
ducción y servir a Castañares, Venta 
Adobes, San Medel, El Capiscol, Prio
rato, Fábrica de Galletas Los te, Fábri
ca de iLicores, Molino Las Menas, Mo
linos Harinas, El Plantío y edificios en
clavados en la carretera de Logroño; 
10 kilómetros una hora y haber anual 
de 2.305 pesetas.

Provincia de Cáceres
45. Cartería-peatonía de Arrabal de 

Belén, con obligación de cambiar en 
Trujilío; tres kilómetros una hora de 
oficina y haber anual de 965 pesetas.

46. Carteríanpeatonía de Cachorrilla, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de Ceclavín ; tres horas de oii 
ciña y haber anual de 3.965 pesetas.

47. Peatonía de Guadalupe a La Ca
lera, con obligación de cambiar en 
Guadalupe; 15 kilómetros por terreno 
accidentado y haber anual de 3.765 pe
setas.

48. Cartería-peatonía de Higuera de 
Albalat, con obligación de cambiar en 
Almaraz y servir Romaftgordo; haber 
anual de 2.765 pesetas.

49. Cartería rural de Sierra de Fuen, 
tes, con obligación de cambiar dos ve
ces al día al paso de la conducción; 
cinco horas de oficina y haber anual de 
¿.835 pesetas.

 50. Cartería-peatonía de Torno (El), 
 con obligación de cambiar en la carro. 
’ tera ai paso de ia conducción y servir 
j Rebollar y Mora; «haber anual de pe* 

setas 3.065.

j Provincia de Cádiz
51. Peatonía de Barbate a  Zabara 

¡ de los Atunes, con obligación de cam- 
I biar a su regreso en /ahara de los 
i Atunes; 11 kilómetros y «haber anual 
I do 2.200 pesetas.
■ 52. Peatonía de Afueras de jerez de 
i la Frontera, con obligación de cambiar 
\ en Jerez y servir Barrio de Picadueñás, 
i Pozo de Víbora, Cruz de Cantos. Rom- 
; pe Serones, Sanatorio, Tempul y Ba« 
| rrio de Ja Plata; siete kilómetros y fia- 
i ber anual de 1.400 pesetas.

Provincia de Castellón
53. Cartera rural de Villavieja, con 

í obligación ¿e cambiar con ia exclusiva 
j de Ñules a Eslida; seis horas de serví-,

ció y haber anual de 2.190 pesetas.
Provincia de Ciudad Real

54. Cartería rural do Minas de San 
> Quintín, con obligación de cambiar en 
S ía Estación y con el Peatón do Minas 
i de San Quintín a Abenója-r y Cartero. 
! peatón de Navacerrada; habej anual de
■ 1.460 pesetas.

55. Peatonía de Navas de Es tena a 
Navahermosa, con obligación de reco
rrer 13 kilómetros; servicio alterno; 
haber anual de 2.600 pesetas.

Provincia de Córdoba
56. Cartería-peatonía de Alcornocal, 

con obligación de servir Navalcuelvo; 
una hora de servicio y haber aniíal de 
1.365 pesetas.

57. Agente montado de Iznájar a 
San José, con obligación de verificar el 
servicio de Iznájar a Celada, ILa Mts 
gea, Los Juncales, Lorite, La Loma, 
Paredes, Peñones, Simones, Piiilla, El 
Pino, Arroyo de Soierche, Vesos, La 
Mariza, Montenegro. Los García y San 
José; servicio alterno; ió vkilómetros y 
haber anual de 2.600 (pesetas-.

5S. Peatonía de Villa-nueva del Du
que a su Estación, con obligación de 
recorrer ocho kilómetros y haber anual 
de 1.600 pesetas.

Provincia de La Coruña
59. Cartería - peatonía de Cerqueda, 

con obligación de cambiar, con la línea 
de transportes de Beiño a Malpica y 
servir San Cristóbal de Cerqueda y San 
Martín; una hora y haber anual de pe. 
setas 2.365.

60. Cartería-peatonía de Pantín, con 
obligación propia del cargo; ocho ki
lómetros y haber anual de 1.965 pe
setas.

61. Cartería-peatonía de Puente del 
Puerto, con obligación de cambiar con 
la conducción de Mimianzo y despachar 
al Cartero-peatón de Camello y servir 
Santiago de Cereijo y San Cristóbal; 
haber anual de 2.365 pesetas.

Provincia de Cuenca
62. Cartería rural de Cañaveras, con 

obligación de cambiar con la conduc
ción de Huete a Priego; cinco horas 
y haber anual de 1,825 pesetas.

63. Cartería rural de Salinas del 
Manaano, con obligación de cambiar con 
el Agente montado de Zafrilla; cinco 
horas y haber anual de L&25 pesetas.
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Provincia de Gerona

64. Cartería rural de Campmany, 
con obligación de cambiar en Baños de 
la Merced con la exclusiva de Figueras 
a Ferihus: haber anual de 1.460 pese
tas.  ̂ '

65. Cartería rural de Dclfiá, con 
obligación de cambiar en Rabos; cua
tro horas de servicio y haber anual de 
1.460 ipesetas. <t66. Cartería rural de Masarach, con 
obligación de cambiar en San Clemen
te; tres horas do oficina y haber anual 
de 1-095 pesetas.

(t¡. Cartería rural de San Pedro Pes
cador, con obligación de cambiar con Ja 
conducción de San Miguel de Fluviá 
a San Pedro Pescador y con el Cartero 
de Vilamacolum ; cuatro horas de servi
cio y  haber anual de 1.460 pesetas.

68. Cartería rural de Vilallonga, con 
obligación de cambiar con el servicio 
tolerado de Camprodón a Setcasas y 
servir a Ave-lia, La Roca y Vilallonga 
de Tea*; cuatro horas de servicio y haber 
anua] de 1.460 pesetas.

Provincia de Granada
69. Cartería-peatonía de Cuevas de 

Barrionuovo, con obligación de cam
biar en Huéscar y servir los barrios de 
Santo Domingo, Campillos, Santiago, 
Snn Francisco y Atarazanes, y haber 
anual dew 2.265 pesetas.

70. Cartería rural de Torre-nueva, con 
obligación de cambiar con la línea do 
transportes ascendente y descendente 
Málaga-Almería y MotriLCastell de Fe
rro, sirviendo Faro Sacratif, y haber 
anual de 1.825 pesetas.

71. Cartería rural de Trévelez, con 
obligación de cambiar con el Peatón de 
Pitres a Trévelez (tros horas de servi
cio). y haber anual de 1.095 poseías.

72. Peatonía de Zójar a su estación, 
con obligación de efectuar dos expedi
ciones diarias y servir el Balneario du
rante la temporada, y haber anual de 
2.000 pesetas.

Provincia de Guadalajara
73. Cartería-peatonía de Fuentenovi- 

11a, con obligación de cambiar m  Mcn- 
déjar; seis kilómetros de recorrido y una 
hora de servicio. Haber anual de 3.565 
pesetas.

74. Cartería-peatonía de Poveda de 
la Sierra, con obligación de cambiar en 
Peñalen ; nueve kilómetros por terreno 
accidentado y una hora de servicio: ba
bor anual de 2.345 pesetas.

75. Peatonía de Torrecuadradilla a 
Canredondo, con obligación de seis ki
lómetros por terreno accidentado y ha
ber anual de 1.320 pesetas.

Provincia de Huelva
76. Cartería rural de Linares de la

Sierra, con obligación de cambiar en el
empalme al paso de la conducción gra
tuita en servicio tolerado de estación de 
Airnonáster-Cortegana a Araceaa; cinco 
horas de servicio, y haber anual de pe
setas 1-825.

77. Cartería rural de Pozo del Ca
mino, con obligación de cambiar en la
estación de isla Cristina al paso do la 
línea ambulante Huelva-Ayamonte y eco 

Ja conducción contratada de L ia  Cris
tina a su estación, sirviendo los case
ríos de su demar camión. Habc-r aaual 
te  1.460 p o eta s  (cuatro horas).

Provincia de Huesca
78. Cartería - peatonía do Albalatillo, 

con obligación de cambiar en Sariñena 
(siete kilómetro5) y haber anua] de pe- 1 
setas 1.765. I

79. Peatonía de Huesca a Bellestar | 
de Flumen, con obligación de cambiar 
en Huesca y servir los caser-o^ de bi 
carretera de Barbastro, de Tierz y Ho
nestar de Flumen (12 kilómetros), y ha. 
ber anual de 2.400 pesetas.

80. Cartería rural de Hche, con obli
gación de cambiar cor la conducción 
Huesea-Monzón y servir Formillos y I cr„ 
misan; cinco horas de sen icio y haber 
anual do 1.825 pesetas.

81. Peatonía 1© Nav.nl a Bárcabo, con 
obligación de cambiar ch Naval, si/vien
do Suelves y  Bárcabo (12 kilómetros 
por terreno accidentado), y haber cr>ual 
de 2.640 fp-jse-?

82. Cartería rural ele Quinzavo, con 
obligación de cambiar una vez al día en 
Piasencia del Monte y servir Tejar do 
Ouinzano; tres horas de servicio y ha
ber anual de 1.095 pesetas.

85. Car te Hit-pea*3 da de Sarta Cruz 
.ie la Seros, con obligación de Cambiar 
con la conducción de Jaca a Ansó; ocho 
kilómetros y medio de recorrido, y ha~ 
ber anual de 2.065 pesetas.

Provincia de Jaén
84. Cartería-peatón!a de La Aliseda, 

con obligación ele cambiar en Santa Fie. 
na, sirviendo La Aliseda; once kilóme
tros, y haber anual de 2.750 pesetas

S5. Cartería-peatonía de Casas de las 
Tablas, con obligación de cambiar en 
Las Canalejas y las propias ele la Car
tería; nueve kilómetros, y haber anual 
de 2.525 pesetas.

86. Cartería-peatonía de £ s n o ! u y 
'(pueblo), con obligación de cambiar en 
la estación de Espeliiy, y haber anual 
do 2.165 pesetas.

S7. Cartería rural de Larva, con obli
gación de cambiar con ambulante Al
mería; cinco horas de servicio y haber 
anual de 1.825 pesetas.

88. Cartería - peatonía de Marmoiojo 
(estación) (segunda), con obligación de 
cambiar en la estación al naso de las 
expediciones ambulantes de Andalucía y 
servir de intermediario entre éstas y la 
Oficina de Marmolejo, verificando un 
servicio nocturno, en días alternos, com
prendido entre las 24 y las 5,30 horas. 
7,500 kilómetros, y haber anual de pese
tas 2.184,38. .

89. Poatonía de Vilches a su esta
ción, con obligación de t:es kilómetros ( 
v medio de recorrido y ías propia* del 
cargo; con el haber anual e.e 1.250 pe
setas.

Provincia de León

90. Peatonía de Boñar a su estación,
con obligación de cambiar con las ex
pediciones ambulantes y haber anual de 
900 pesetas.

01. Cartería rural de Candín, con 
obligación de servir Candín y despachar 
a los Peatones de Villarbon, Villasumil, 
Bolouta y Suarbol. Haber anual de 730 
pesetas.

92. Cartería rural de Cuevas del Sil,
con obligación de cambiar con las ex
pediciones ambulantes en la estación de 
Cuevas del Sil y servir Mataotero (tres 
horas). Haber anual, i.oq¿ pesetas.

93. Peatonía de La Ercina a San .

Pedro de Foncayada, con obligación de 
servir Sorna y Yugueros. Haber anual, 
1.200 pesetas.

94. Peatonía de Pola de Cordón a 
Nocedo, con obligación de cambiar en 
Pola de Cordón y servir Llombera, 
Huergas de Gordón, Percdilla y N o ci
d o ; 10,764 kilómetros. Ilnber anual, pe- 
setas 2.520.

95. Peatonía de Puente de Castro a 
Alija eje la Ribera, con obligación te  
cambiar on Puente de Castro y servir 
Santa Olaja de la Ribera, Castrillo, Ma  ̂
rialba y Alija de la Ribera: 8,500 kiló
metros. Haber anual-, 1.700 pesetas.

96. Cartería-pea tonía de San Cristó
bal de la Pelantera, con obligación de 
cambiar on la estación de Veguelllna 
de Orbigo v servir Priorato, Veguellinst 
de Fondo, San Román el Antiguo, Y L  
llamediana y Seison de la Vega, y ha
ber anual de 2.265 pesetas.

97. Poatonía de Vega do Espinareda 
a Berlanga, con obligación de cambiar 
en Vega de Espinareda y Berlanga; cin
co kilómetros de recorrido, y haber 
anual de j.'ioo pesetas.

Provincia de Lérida
98. Cartcn'ía-peatonía de AdraJl, con 

obligación de servir la Parroquia de Or
to y una hora de Cartería. Haber anual, 
805 pesetas.

99. Cartería rural de Alfés, con obli
gación de dos horas de servicio, y h&- 
ber anual do 730 pesetas.

100. Cartería-peatonía de Almacelle- 
tas, con obligación de cinco kilómetro» 
de recorrido, y una hora de servicio en 
Cartería. Habor anual, 1.365 pesetas.

roí. C artería-peatonía de Anserall, 
con obligación de servir Astalareny y 
Calviñá (una hora en Cartería). Haber 
anual, 1.085 pesetas, y tres kilómetros 
por región de nieves.

102. Cartería rural d© Arnhós, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Llavorsí a Arco ; dos horas de ser
vicio, y haber anual da 730 pesetas.

103. Cartería rural de Areo, con obli
gación de dos horas de servicio, y ha
ber* anual de 730 pesetas.

104. Cartería rural de Aspa, con obli
gación de dos horas do servicio en Car
tería y haber anual de 730 pesetas.

105. Cartería-peatonía f]e Aubert, con 
obligación de servir Arros, Vila, Moni, 
Betlau, Moncorbau y Vilarh (una hora 
de Cartaría). Haber anual, 2,285 pese
tas.

106. Cartería rural d© Avellanes, con 
obligación de cambiar al paso de la ex
clusiva Lérida-Sort y despachar al Car
tero-peatón de Villanueva de la Sal, aí 
Car toro de Santalvia y al Agente mon
tado de Blancafort de Noguera; cinco 
•horas de servicio v haber anual de pe
setas 1.825.

107. Cartería rural do Aynet d© Be- 
sán, con obligación do dos horas d<-> 
servicio y haber anual de 730 pesetas.

108. Peatonía de Barruera a Caldas
de Bohí, con obligación de servir BohL 
Erilavall y Iíahul ; nueve kilómetros Y 
haber anual de 1.980 pesetas.

109. Peatonía de Bellvís a ArcJis, con
tres kilómetros de recorrido, y haber
anual de 700 pesetas.

110. Cartería rural de Butsenit
Mongav, con obligación de dos horas 
<k servicio y haber anual te  75® pfrgflfrafr
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I I I . P eatonía de Castellbó a Castel l

ciutat, coja obligación de servir Yilamit- 
j^na, Arabell y Ballesta; nueve hilóme- 
¿ros por región de nieves y haber anual 
de 2.160 pesetas.

ii2 . Caríería-p-ealonía de Escaló, con 
obligación do servir Escart y una hora 
do ("artería. Tres kilómetros por región 
de nieves y haber anual de 1.0S5 ptas.

ii;;. Cartería-peatónía de Espot, con 
obligación de cambiar en La Guingue- 
te y. servir Estahís (una hora y cuatro 
kilómetros por torren o accidentado). Ha. 
ber anual de 1.245 ¡pesetas.

IJ4. Peatonía de bis te ni a Alós <lc 
Isil, * con obligación <1<* ¿servir Usaban:», 
B-areu e 1 sil, 14 kilómetros de recorri
do (sieto por región de nieves) ; haber 
anual, 3.080 pesetas.

115. Peatonía de Ester»'! de Aneu a 
•Se?ví, con obligación de servir Liaba- 
«re, Burgo, Unarro y(¿a b a*  (nueve Li
jó me iros por región de nieves) ; haber, 
anua!, 2.1(0 pesetas.

116. Peatonía de Kontílonga a Ma
saría, con obligación de cinco kilóme
tros de recorrido y haber anual de í.poo 
pesetas.

117. Peatonía de G eni de la Sal a 
Anchs, con obligación de servir Coinplc 
Bulles tuy y Sel) y y ; haber anual, j.550 
pesetas.

i j 8. Cartería rural de Ouixes, cor, 
obligación de servir los caseríos de 
('al tLestre, Casamsnell, O .sary y C a 
sa Badia (cuatro horas de servicio) ; 
haber anual de 1.460 pesetas.

119. Cartería rural de Juncosa de 
les Garrí gas, con obligación de tres ho
ras -de servicio y haber anual de 1.005 pesetas.

120. Cartería - peatonía d e Llusás, 
con obligación de cambiar al paso de 
ía conducción jy servir Garsola, Argen
tera, Boada, Santularia y ‘Llusas (nue
ve kilómetros en sentido circular y una 
.hora de servicio) ; haber anual, 1-265 
pesetas.

121. Cartería rural de Mena-rguóns, 
con obligación de cuatro horas de ser
vicio en Cartería y haber anuel de 
¿.460 pesetas.

122. Cartería rural de Molaciamunt, 
con -obligación de do* horas de servi
cio en Cartería y haber anual de 730 
pesetas.

í23. Cartería rnral de Nové» de Se* 
4p:a, con obligación de cinco horas de 
servicio en Cartería y haber anual de 
j.825 pesetas.

104. Cartería rural de Orgañá, cora 
obligación de siete horas de. ¿envicio en 
Cartería y  haber anual de 2.555 pese
ta*.

125. Cartería-peataiiía de O s de Ci- 
.vie, con obligación de cambiar en San 
guüán de Loria y servir Aixuball y Be- 
klaarre (una hora de servicio en C ar
tería) ; haber anual, 2.045 pesetas.

136. Cart.ena-peatonfa de O ssó de
fió ,-co n  obligación d%-servir Bell ver de 
jOsSó y  una liora de C artería ; haber 
anual, 765 peseta»*

127. Peatonía de Peso-nada a Erba- 
c-abi-na, con obligación de servir • Vil-a- 
fioveta (siete kilómetros de recorrido) ; 
ji iber anual, 1.400 pesetas.

138. Cartería rural de Pont de Suert,
«on obligación de siete hora» de servi
d o  en Cartería y haber anual de £.555- 
gRseetas.

«99, Cartería - p©*ton*a 4f Por tee,

con Obligación de servir Vivé y Guspí 
(cuatro kilómetros y um< hora) ; haber 
ruma], 1.165 pcsvias.

130. Oariería-peatonía de Prulláns, 
con obligación de s^rvij- Ard-eboí, una 
hora de 'Cartería y 5,500 kilómetros por 
región de nieves; haber anual, peseta^ 
1.205.

1.31. Cartería rural de Rialp, con
obligación de oiumo -hora* de servicio 
en Cárter*ía y haber anual -de jfc.460 pe
setas.

132. Peatón;a de Rialp a Catregüe, coa 
obligación de servir Rodes, Surp y Es-

\ cas. (nueve kilómetros por terreno acci
dentado); haber , anual i .ySo peseras,

133. Peah'ní^ de Rialp a S a n ju a v  
de LTIcrm, con obligación de servir IL- 
rani. Rcni, Monte vi arito y Romadrúj 
(12 kilómetros por terreno accidentado); 
haber anuid, 2.Ó40 pesetas.

134. Cartería rurid de Ribero de Car
dos, con obligación de tres horas de ser
vicio en Car? orí a y 1,ud>cr anual de ur,- 
>M:as *1.095.

.135. Peatoriía de Ribera do Cardos a 
Eslabón, con obligación de servir Sur.n, 
Anás y Bonr-iarre 16,500 kilómetros en 
región de nieves); haber anual de pese-’ 
tas 1.5130.

136. Peatonía de Se i as 3 Sensuy, con 
Mitigación de servir Sensuy (cinco kiló
metros de miorridoR haber anual de pe
setas mil.

137. (Lorien o-peatonía de San Fruc
tuoso de Musa, con obligación de cambiar 
en Mfírtinet y «orvir Aransa (seis kiló
metro 5 por región do ti'evos y una hora 
de servicio en Cartería); haber anual do 
t .805 pesega?.

758. Pe ato nía de San Guin a Bergóc 
de Ganviat. con obligación de servir proi- 
vanei y Moníp.'dóu (5.5 kilómetros); ha
ber anuo’ de 1.100 pesetas.

' 150. Cartería rural do Ser:;, con obli
gación ce dos horas de servicio en Car
tería y haber anua! de 730 pesetas.

140. Cartería-peatonía de Tarm s con 
obligación de se»r*vír La Guardia y Alme
nara Alta ; una hora de servicio y haber 
anua! de 1.165 peseras,

14t. Cartería rural de Torms, cwi
gación de dos horas de. servicio en C av»
tena y haber anual de 730 pesetas.

142. Peatonía de Torre de Cftpdclb»
a Aguiró, con obligación de servir Mo
linos, Astell, Obeix y Aguiro (nueve k i 
lómetros por'terreno accidentado); haber 
anual de 1.980 pesetas.

143. Cartería rural de Torreserona,
con obligación de tres horas de servido 
en Cartería y.haber anual de '1.095 P*"* 
f-eta». '

144. Cartería rural de Tnxent, 003
obligación de tres horas de sen icio y h v
ber .anual de 1*005 pesetas.

145 Peatonía de Viella a Tredós, con 
obligación de sen ir Betreu, Escunan, Ca- 
sarill, Garós. Arties, G-6za, Salardít y 
TreátH? (13 kilómetros por región de nie
ves): haber anual do 3.T20 pesetas.

r.;6. Cartería rural de . Viíanova de
Meyó, con obligación ¡de tres h.oras de 
servicio- en Cartería y haber anual de 
t  .095* pesetas.

747. Cartería-pea ton (a de Vilanova de 
la .Sel, con obligación de cambiar en Avev 
llancs (tres kilómetros 37 una hora de ser
vicio) : haber anual de 065 pesetas.

Provincia de Logroño
148. Cai'tería-peatonía de Lar-riba, con 

obligación de cambiar en M un illa ; 22 kV-

lómetros de recorrido y haber anual de 
5.005 pesetas.

149. Cartcría-psatonía de Tob;a, coa 
vbdigación dv cambiar en Bobadilla y w ,  
vit* Matute y Viliaverde (16 kllómeiros); 
haber anua! de 1.063 pese ti'.s.

Provincia de Lugo

150. Peatonía de Balcira a Córneas, 
con obligación de servir Espérela, Valí»», 
Corheira. Al barca o y Corneas ( j o  kiló
metros de recorrido); haber an-ua? (te 
5.020 pvi'Cias.

15í . Agente montado de Becerreó 3 
\ illanueva de Cervantes (segundo), coa 
obligación de servir Borqucría, ’Achá, 
Estrada, Lama de Rey, Villafrid, Ouri- 
rogal, San Maitín, Santa justa y Fabal 
(24 kiíónic-tros de recorrido y ,ser\icio ak 
rerno) * haber anual de 3.400 pesetas.

152. Cartería rural de Cabanas (San
ta Marín), con obligación de cambiar en 
Río Barba; dos horas do servicio y ha
ber anual ele 750 pesetas.

753. Gaitería'rural -do Cervo, con obli
gación <lo cambiar con la exclusiva Y  

«cuatro horas de servicio en Cartería; ha
ber anuai de 1.460 pesetas.

154. Peatonía de Fonsagrada a Mon« 
teseiro, con obligación de cambiar en 
Fon-Agrada y servir Paradanava, Silvela 
v Morúvsriro (14 kilómetros de reccu'ri- 
d o); hnber anual de 3.360 pesetas.

155. ( ‘artería-peatoníá da Linares, con 
obligación do cambiar en la Cartería de 
Barrio de la Es (ación de Puebla de Bro
llan (10,91 kilóm etros; haber anual d« 
2.465 pesetas,

15íS. Cartería rural de Mace da (San 
Miguel) con obligación de cambiar con 
ri peaión de Palas de Rey a Leboreira : 
dos horas de servicio y haber anuaS de 
750 piletas.

157. Carteria-peajonía de Marzás. con 
obligación da camiuar en La Bárrela y 
servir 3a; parroquias de San Salvador do 
Bubal, Sania ,\laría de Marzás y .Santa 
Eukdia de B uba!; hab^r anual de pese
ta'» j.965.

758. Cartería rural d* Morcelíe, con 
obligación de dos horas de servido v ha
ber anua! de 730 pesetas.

150. Cartería rural de Navia de Suar- 
na, con obligación de séis (horas de ser
vicio en Cartería y haber anual de pe- 
s»°tas 2,190.

160 Cartería rural de Pacios (San Lo
renzo), con obligación de dos horas de 
servicio en Cartería y haber anual de 
730 pesetas.

161. Carterfa-pentonía de Penela, con 
obligación de cambiar en Monforte y ser
vir El .Asilo, Vivero. Dehesa y Noce
das ; ocho kilómetros de recorrido y ha
ber anual de 1.965 pesetas.

162. Cíu*tería-4¡eatonía d e Rigueira 
(San Salvador de Crecente), con obliga
ción de cambiar en' Meira y haber anual 
de 1.965 pesetas.

163. Cartería rural de Saá (Santa Ma
ría y Ayuntamiento Puebla de Bro- 
líón), con obligación de tres Jioras de 
.servicio en Cartería v haber anua! de 
1.095 pe^tas.

164.- Cartería rural de San Vicente de 
tilica, con obligación de tres ho-ras de s®*- 
vicio en Cartería y haber anual dd pe
setas T .005,

165} Cartería rural ele Santiago de 
Bravos ínigar de las iglesias), cotí oblL 
gación de dos horas de servicio y hábe# 
anua! de 730 pesetas.

166 Cartería rural de Soñar, con obli-
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pación d e  cam biar con la exclusiva de 
Lugo-Fiñeiras y haber anual de 730 pe
setas.

167. Cartería rural de Tra-castro, con 
cbligación de cambiar en CaMlla ai' paso 
d éla  conducción (tres hora?); haber anual 
de 1.005 pesetas.

ííSS. Cartería rural de Yillcquhue (San 
YenVimo). con obligación de bes horrv» 
de ¡servicio y haber anual de i.c.05 pr-setes.

Provincia de Madrid
169. Cartería rural de E l Alamo, 

con < Vagación do cambiar ron la eon-
. ducc.ión d©. jNovalcarne.ro a Id Alamo 

(tres hora?) y haber anual 1.095 
seta?.

170. Agente montado de Guadarra
ma a Estafeta de la E sm ck a de í'o- 
Hado VillalDa-, con obligación de nue- 
ve kilómetros de 1 ocurrido y .haber 
'anual de a.Soo pesetas.

.17 1. Cartería-peatoma de Meco, con 
obligación de cambiar en Ja  Estación 
tres veces diarias al pao-o de las ex
pediciones ambulantes (Vo kilómetros) 
y haber ¿muai de 2.265 pesetas.

172. Cartería' rural de Orusco, con 
ol»iigació;i de cambiar en la Esración 
férrea, cinco horas de servicio y  haber 
anual de 1.825 pesetas.

175. Peatorna de San Fernando de 
llenares a Mejorada del Campo, con 
obligación de cambiar en San Fernando 
de Henares (siete kilómetros) ; haber 
anual 1.400 pesetas.

r7-|. Cartería rural de Talamanea del 
Jar ama, con obligación de cambiar con 
]a condiiccion .M adrld-Tprrei aguna, ciíl
eo horas y haber anual de 1.S25 pe
setas.

175. Cartería rural de W deolm os, 
con obligación de cambiar con la con
ducción do •Macirid-;EÍ C asar de Tala- 
manca (tres horas de seryieio) y haber 
anual de 1.095 pesetas.

176. Agente de Enlace de Villa del 
Prado a su Estación, con obligación de 
verificar dos viajes diarios y haber anua1* 
1.200 pesetas;

Provincia de Málaga
177. Cartería rural de Lo,? C arvaja

les, con obligación de tres horas de 
servicio diarias y haber anual 2.095 pe
setas,

17S. ' Cartería ‘ rural de Cuevas del 
Becerro, con obligación de cambiar con ' 
el Ageme montado, de Serrato a .Sete
no de las Bodegas y haber anijal de 
1.460 pesetas. .

179. Cartería rural do Genalguacil, 
con obligación de cambiar al paso del 
Agente montado de Gaucín a Jubrique 
y servir el poblado de Benastepal (tres 
horas de servicio) ; haber anual, f.095 
pesetas.

1S0. Cartería rural de Humilladero, 
con obligación de. cambiar 4'or. c-l. Agen
te montado de Fuente de Piedra a  Ala
meda (cuatro horas de servicio) ; ha
ber anual, 1.460 pesetas.

181. Cartería-peatonía de S ierra de 
Gibralgalíai con obligación de cambiar 
én Pizarra y servir Vega de Santa Ma
ría y Arroyo de Casarabonela (14 ki
lómetros) ; haber anual, 3.165. pesetas.

Provincia de Murcia
1S2. Cartería-peatonía de Aledo, con 

obligación de cambiar con el Peatón de- 
Totana y  servir Ermitorio fcie Santa 
Eulalia, Ollería* y Alquerías; siete •ki

lóm etros y haber anual de 1 .7 65 pe
setas.

K.. . Cártería-.poatenía . d«a Al>ucor, 
con obligación de cambiar en Murcia 
y. servir Barrhunnr, Herrera, To-rre, 
Alburouerque, M andilas, Rincón do 
Merino, Tt'driñanes, C.-.s-as de. Sobera, 
.Molino del Kt-y y Aijuver; nueve kiló
metros de recorrido y haber anual ció 
-.165 pesetas.

184.  P c a u n í a  d e  Los D ol ore s  (ex- 
I ti a r c a d lo ) , con obl igación de  veri f icar

dos exisemeicncs- d iarias (diez kiíórr.e- 
tred  y haber anua; ds 1.500 pesetas.

185. Cartería-peatcrna de Entredicho, 
con obligación de cam biar con el ser
v ic io . tok:r ndo C aravana a H uesear y 
servir C añada de la C ru z y Entredi d i o ; 
cinco kilóm etros de recorrido y haber 
anual de 1.365  pesetas. *"

186. C a r i en a-nea tonía de Fe na zar, 
con obligación de cam biar con la con
ducción de Abánllla a la Estación de 
Arehena y servir los caseríos de ¡La Al
ba r-d a, y  alien tes, tirona y El R e llan o ; 
13  kilóm etros y haber anual de 2.765 
pesetas.

187. Cart'er í a-pe p,tenía de Rincón de 
Y illanueva, con obligación de cam biar 
en B en iaján  y servir Rincón del Cone
jo , L a  A zacaya y  su.s anejos y cam biar 
ccn e l ’ G . P.  de San. B en ito ; haber 
anual de 1.765 p rietas.

Provincia de Navarra
iSS. Peatón de N agore a Gurpegui, 

con obligación, de servil* A rce, Zand ne
ta, Uríz, ¡Ezpoz Asncz y G u rp e g u i; ha
ber anual de 2.200 pesetas.

189. C artería  - pea tenía de OI agüe, 
con obligación de cam biar cuatro veces 
a! d ía con la  conducción Pa mpl unn-  
Krrazu y Pam ptena-E 1 izondo y fe rv ir  
Arizu, Leazcu c y A gozeu e; haber anual  
de 2.065 pesetas.

Provincia de  Orense
190. Peatonía de C ea « paso, línea, 

con obligación de cam biar con la con
ducción de O rense-Santiago y servir 
Ig lesia, Fon d o . de Cea y L a m a ; 3,500 
kilómetros y haber anual de 700 pesetas.

19 1. C artería  rural de Escornabois, 
con obligación do cam biar en T ra sm i
nas y servir R aba! y E sc o rn a b o is ;, h a
ber a n tia l.d e  750 pesetas.

192. C arícría-pentonía de Gornariz, 
con obligación de cam biar en Leiro  y 
servir E sp arcía , C om ariz, C u atro  C a 
m inos, Paso Barro, Cubilledo, O uteiro,

.C rucelro, Lalón, ¡ViEcrma, L ah ia  y 
S u b ig lé s ia ; cinco kilóm etres do reco
rrido y haber anual de 1.365 ¡o se ta s .

193. C artería  rural de M anzalvo*, 
con obligación de cam biar en la  C a r
tería do C ad avos y con la  conducción 
de■'Féretro de* la Mezquita a Manznlvc-s, 
sirviendo M anzalvos; haber anual do 
750 pesetas.

194. Cartería-peatonía ’de O rga , con 
obligación de cam biar en Oeianova y 
servir O rga , L a  Hcnrrida, B arraca  y 
E l B u r g o  (peatonía de Cela-nova), 
S . Pil,* R ia l, Mociños, G ran ja , Barrei- 
1*0?, Quintemos, C asa l, Casbnceo, C am - 
pelo, O uteiro y G o ierre (peatonía Amo- 
raz), M oreira, C asaso a , C ach ap as, C a
ñón , y O uteiro (peatonía da C añón), 
¡Fea!, B arrio , Lam asaid o, Ig lesia  .y 
Sam bades (peatonía An-semil), M ouri- 
llones, jM andrea*, C orballeira, Cam po,

Dehesa, Va l# P enalta, Mato, S egura
(peatonía M^urilk'nes), Figuciredo, La
zos, San Mamed, Sandín, Regadas, 
Campo Ehrbu, Outeiro (peatonía# éYe4- 
ga), Orga. -Fu han Pe uro. Q abita** 
Salía, klvvro, kairvs, Outei/o (pe alo
ma Or^a) ; ui:v\e küóiueircs dr reco
rrido (vinco kiionesros per ter¿>;i:ó 
accidcu;adu, u¡:a iicra do servicii.-) y 
hzue<* anual de 2.205 poseías.

195. Cartería rural de Tra^igle^a, 
con obligación de cambiar con :a con
ducción y hervir Bur.te;o y T;'as'glé‘¿.:a; 
haber anual de 750 f«esc.:has.

ion. ,C;vne.r:a rural de Yerea, con 
obligación do cambiar «tea i.u conduc
ción v ef:r\;.r* 6'ar.;Cilc;, Layesü de Ars'L 
ba y de Abajo, Xigueiros Paredes y 
Villar; Jnaber anual de 1.400 peseta».

Provincia de Oviedo
197. Cartería rural de Collera, cen 

obligación de cambiar cu. Ribadesciia y 
servir Ontrondi, Orchana, l^a Tenieea 
y Piles; tre.í horas de servicio !y haber 
anual ite 1.095 pesetas.

198. Cartería -'.peatonía de Frencdu, 
con obligación dé cambiar en Nava y 
servir ¿ Na veda-, Viyciia, Fresno, Pi
nera, Canelones i ’runcda y Camas; una 
hora de servicio,'nueve kilómetros y ira- 
ber anual do 2.105 pesetas.

190. Cartería-peatoma de Illano, con 
obligación cío servir* Montaña, Chnr.de- 
viliu y Cachafo!; una hora de servicio, 
6,500 kilómeiros- y halier anual de pe
setas* i.K'5.

200. Peatonía ¿e Ulano a Bra ha vie
ja, coa obligación de verificar el serví- 
cío de Boa! a Argul, Lijóa y Brana- 
viejá; 7,700 kilómetros y haber ¿umal 
de 1*500 pesetas.

201. Peatonía de ^níicsto a Esi-ina* 
reda, verificando el servicio de lnhc.-io 
a Eantinnes, Esteli, La Pandiella, Oi*- 
ro, San Vicente,' La Molinera, El Pia
no y Espinurcdo, 7,500 khóiuttro? [-vH* 
terrerm accidentado y 'liabes* anilal de 
1.050 ‘‘pesetas-.

202. Cartería rural de 1,’eres, con 
obligación de cambiar en la Estación y. 
servir los barí ios de ¡Liere-s, La Cuesta, 
Rcanes, Fayas, La Salud y La Acebal; 
cinco horas de servicio y haber anual 
de 1.S25 pesetas.

203. Cartería-peatonía de lim es, con 
obligación de cambiar' al paso de lá 
conducción y servir en días alternos a 
Ardóliz, Yiliarino, Fon^eCa, C a s t r o ,  
Pondcielia, Rejón, Norai, La Himera, 
Pontón y Barzaniellas; una Iic-ra de ser
vicio, 6,500 kilómetros por terreno ac
cidentado y haber anual de 1.795 'pe
setas. .

204. Cartería-peatónia de Nieres, con 
obligación de servir a Faodal, Villabo- 
na, Busmartín, Colladas, Grandamüe- 
ile, La Uz y Llaneees; 7,100 láldovetro*, 
una hora de servicio y haber anual da 
J.S65 pesetas.

205. Peatonía Vega de kiosa ,a 
Villam’eri, Juncal, Bayos, Las Llama», 
Zorera, Castañera, Yara, Canto, Can
to de la Vara» Fresnedo,, Ablañosa, Lla
mo, San Adriano y Felguera; 12 kiló
metros por terreno accidentado y haber 
anual de 2.640 pesetas.

Provincia de Palencía
206. Peatonía de Baltanás a V a l de

cañas de Cerrato, con obligación de 
efectuar un recorrido de nueve kilóme
tros .y haber anual de i.Sbo pesetas.
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207. P e a to n ía  d e  B á scones d e   
Ojed a  a  D e h e s a  de  R o m ano s,  con o b l ig a 
ción d e  servir  a  O tero  d e  Boedu y  D e 
h e s a - d e  .R om an os;  j o  kilóm etros d e  r e 
corrido y ha be r  anual d e  2.000 pesetas.

208. P e a to n ía  de  C a s  ¡rejón a L o m a ,  
Boetio,  C an to ra l  y C ub il lo  d e  C a s i ie -  
jón ; ocho  k i ló m etro s por región  (je n ie
ves y ha be r  anual de 1.830 pc-seuis.

209. Carter/a  rural de Ce vico Maye 
ro ,  con ob ligació n  d e  verif icar cuatro  
h o ra s  d e  servicio ¡y haber anual de  pe
setas  1.460.

2 jo.  P e a ton ía  de C e v ic o  N a ve ro  a 
H erin e d e s  de C e r r a t o  y  Cuatril lo  de 
D on  J u a n ;  15 k i ló in e u o s  y  haber ¿yuial 
d e  5.1S0 pesetas.

2 i i .  Pe a ton ía  d e  C isn ero s  a  s i r  E s 
tación, con obligación  d e  cam b iar  al 
p aso  de  las expediciones a m b u l a n t e s ; 
haber a n u al  de 1.900 p eseta s .

¿ 1 2 .  P e a ton ía  de  H e rre r a  de Pisuer- 
g a  a  V e n to sa  rje P ís u e r g a  t* H i n o j o s  
ú<¿ B o 'edo; 13,500 kilómetros y haber
Anual d e  2.700 pesetas.

213. . C a r t e r í a  rural de  Población  de 
C a m p o s ,  con obligación do cam biar  ¿\) 
paso d e  la  l ín ea  d e  transportes de Fró- 
m is ia  a  C a r d ó n  de los  C o n d e s ;  tres 
h o ra s  d e  servicia  y haber hnual d e . pe
setas 1.095.

214. P e a to n ía  d e V e n ta  de C rb a n e ja  
A R edond o de A b a jo ,  con o b liga ció n  de 
servir  Lo» LlazoSr T r e m a y c  y R edo nd o 
de  A b a j o ;  7..400 k i ló m etro s y  haba* 
¿tnual d e  1.800 pesetas.

215. C ar te r ía  - peatonía  de  YiJlaco- 
nancio , con obligación  d e  cam b iar  ai 
p a s o  d e  la  conducción de B a lta n á s  a 
C e v ic o  N a ve ro  en expedic ion es asceusu 
y  d e s c e n so ;  haber an u al  d e 1.565 pe
setas.

210. Peaton ía  de Vil lan ueva  de lo» 
N a b o s  a  V i l la tu rd e  y  V i l la cuen d e;  
4,500 kilómetro» y haber anual d e pe
seta» 900.

Provincia de Pontevedra
217. C a r te r ía  n u a i  de Cat'balleira- 

N ig o y ,  coii  ob ligació n  d e  cam b iar  a! 
p aso de  la  conducción  d e  'E strada a S o 
le r o ;  tres horas de servicio'  y  habea 
a nu al  d e  1.095 pesetas.

21S. C a r te r ía  rural d e  L a s  C ru ce s ,  
con obligación d e  cam b iar  con la  e x c lu 
siva de La lín  a  L a s  C íu c e s  y  con la 
E n e a  d e  transporte» d e  L a s  C ru ce s  a 
L a  E str a d a ,  sirviendo B e s e jo s ;  c in c o  
h o ra s  d e  ser fie! o f  habei^ anual d e  p e  
*etas 1.4825.

219. C a r te r ía  -  peatonía  de F ornelo s  
(El R o sa l)  f con  ob ligación  d e  servir los 
b a rr io s  d e  V iso  de» E id os ,  M artín ,  N o 
v as ,  M arcan , Samdián, P an cen ton o  y F e ,  
c h a ,  cam b ian d o  en C a lv a r io  y en For^ 
n e lo s ;  c am b ia  al P eatón  de B u r g u e i r a ;  
h a b e r  a n u al  d e  2.925 pesetas.

220. C a r te r ía  - ¡peatonía d e  [g losar io .  
S a n  Julián, con ob ligación  de c a m b ia r

la E s ta fe ta  de M arín;  3_ kilómetros 
u na  hora y haber anual  de 965 pesetas.

221. C artería  rural de Iglesia, C e ry a-  
ña, Bandeíra, con obligación de cam b iar  
al p a so  del A g e n te  m o n tad o  c ircula r  de 
S i l le d a ;  d o s  h o ra s  de servicio, y hatyer 
a n u al  d e  730 pese*tas.

222. C a r t e r í a  rural d e  Pereira, con 
o b ligació n  K\e c a m b ia r  en Porriño y s e r ,  
\ ¡r su P a rr o q u ia ;  dos horas de . servicio 
y  ha b e r  anual d e  730 pesetas.

223. C a r te r ía  - p eatonía  de  T e a ñ o - E s -  
facas ,  con o b liga ció n  cié cam b iar  en la  
® »U feta  d© CiTntis;  tré$ k i ló m e tro s ,  u na

hora  d e  servicio,  y haber a nu al  de  965 
pesetas.
• 224. Carfrería-peatonía  de Villar,  con 
obligación  de  c a m b ia r  en C re c ie n te  y 
C o u to  y servir  a los barrios de M adelos,  
O soira ,  C h a n d a u r o ,  C o to  S ierra,  S on to ,  
P o m b aí ,  C a s a n o v a ,  M ancho, Palacio ,  
Prad o,  C a r r a s q u e ñ a ,  Pazo ,  F o n te  de 
P r im o ,  P íñ c iras,  N o gu eira ,  F orno ,  C a-  
rreira,  C u í e i r o ,  R ica ,  P a rra  G ran d e,  
C a r a b e la s ,  C a b ad o s ,  Q u in tas ,  Fram ila  y 
P a lo m a r e s .  H aber anual d e  1.565 pese
tas.

225. Poatonía  de V il laverde  - Pórtela  
(circu lar),  con obligación  de cam b iar  en 
la C a r te r ía  de Y il la ve rd e-P o rto la  y ser
vir a F a g i id e -A g u d e lo ,  P iñeiro-Bnhiñns,  
C ó r ra n o s  - B arro  e  Ig lesia  - P a rd e c a n a y  ; 
och-o k i ló m etro s (por terreno accidenta-, 
do. v haber anual 1.760 pesetas.

Provincia de Salamanca

226. C a r te r ía  rural de A ldeanuova de  
la S ierra,  con obligación  de c a m b ia r  al 
p a so  de la conducción  de F u e n te s  de San  
E steban  a S eq u e ro s  y servir la localjp 
d a d ;  tros h o ra s  de ^servic io ,  y haber 
anual d e  1.095 pesetas.

227. Peaton ía  de  B arbadillo  (circu
la r) ,  con obligación de servir  a G a l i o .  
do  y P e ra h u y ,  S an to  T o m ó  de Colledo, 
M iranda  de Periealvo,  Perica]vo, C a 
rrasca l  de P edvn lco ,  L o s  E s c o b o s ,  A L  
berguería  ele la V a lm u za  y L a  Rad, ki
lómetros u .5 0 0  y haber anual de 2.30o 
pesetas.

228. Pea ton ía  d e  C a lz a d a  d e  Don 
D ie g o  a El C a r n e r o  y El T e ja d o ,  con 
ob ligació n  de  servir los dos ú ltim os pue, 
blos y  c a m b ia r  en C a lz a d a  de D on D i e 
go  ai p aso  del Peatón  de B arb ad il lo  a 
S a g o s ;  siete  kilóm etros,  y haber anual 
de 1.400 p oseías.

229. P e a ton ía  de C an ta la p ied ra  a T a -  
razona, con ob ligació n  de  servir  T a r a -  
zona y c am b iar  en C a n ta la p ie d r a ;  ocho 
kilómetros* y ha be r  anual de 1.600 pe-

.setas.
230. C arte r ía -p o ato n ía  de C il le ro s  c-1 

H o nd o,  con  obligación  de c a m b ia r  en 
A rapiles  v servir  a M ozarber,  la Aldea  
de  S a n to  T o f n é  de R o zad o s  y  C illeros 
el H ondo. H a b e r  anual de  2.465 pesólas.

231. C a r te r ía  rural de  San  M igu el  de 
Valero ,  con ob ligació n  d e  c am b iar  al pa.  
so de la  conducción  de  G u iju e lo  a Es- 
curie l d e  la  S ierra ,  y  del C ar te ro  rural 
da T o rn a d iz o  v C a rte ro -p e ató n  de* V a 
le ro ;  tres  h o ra s  -de servicio , v haber 
anual de 1*095 pesetas.

232. A g e n to  de E n la c e  entre  T a m a -  
m es y  el e m p a lm e  d e  la  carretera  de 
F u e n te s  d e  San E ste b a n -S eq u e ro s,  con 
ob ligación  d e  c a m b ia r  dos veces  al día 
a] ipaso de la l ínea de tran sp ortes ,  con 
exc lu siva,  F u e n te s  de San E s te b a n -S e -  
q u e ro s ;  dos k i ló m etro s ,  y  haber anual 
de 1.400 pesetas.

233. C a r te r ía  rural de V egu il las ,  con 
obligación  de c a m b ia r  al p a so  de. la con .  
ducción de  la  estación  do Robliza  a F r a .  
des d e  la S ierra  v, del A g e n te  m ontado 
de Veguilla.s a. Iñ ig o  de H u eb ra ,  s irvien
d o ' M o r a  y H u é r c a l ;  c u a tro  ho ra s  de 
servicio, y  habar anual de 1.460 pesetas.

Provincia de Santa C ru z  de Tenerife

234. C a r te r ía  ru ra l  de Arico,  con obli
gación  de ca m b ia r  al paso de  h  con
ducción';  tres h o ra s  d e  servicio* y haber 
anual  de  1.095 peseta».

Provincia de Santander

235. C a r t e r í a - p e a t o ní a  d o  L a  C a v a 
d a ,  c on  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a l - en L  
e s t a c i ó n  y s e r v i r  a  R u c a n d i u ,  Ei  C e n o  
y  L a  F á b r i c a ;  n u e v e  k i l ó m e t r o s  (dos 
p o r  t e r r e n o  a c c i d e n t a d o ) . y h a b e r  anual  
de* 2.205 p e s e t a s .

236. C a r t c r í a - . p e a t on í a  de  G i b a b a ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  s e r v i r  P o n s a  d e  P a c ay a s ,  
R i a n c h e  y B a r r i o  d e ’ G i b n j a ,  r e c o g i en d o  
e n  s u  e s t ac i ó n  c u a t r o  v e c e s  al  d í a ;  mío.  
ve  k i l ó m e t r o s  ( sei s  por  t e r r e no  a cc i den
t a d o ) .  y  h a b e r  a n u a l  d e  2.2S5 pe s e t a s .

257.  C e r í c r í a - p e a . í o n i a  de  M o i u o c l a -  
ros,  con o b l i g a c i ó n  de c a m b i a r  en la 
E s t a c i ó n  v s e rv i r  B u s t a s u r  v  M o n a s t e 
r i o ;  í r es  k i l ó m e t r o s  jp'or n i e v e s ,  una 
h o r a  de  s e r v i c i o  y  h a b e r  a n u a l  d e  pé 
s e l a s  1.085.

25S. C a r t c r í a - p e a t o n í a  d e  S a n  ' P a u 
ta león d e  A r a s ,  c o n  o b l i g a c i ó n  d e  c a m 
b i a r  al  p a s o  de  l a  l í n e a  d e  t r ans por t e s  
y s e r v i r  a  B u e r e s ;  c u a t r o  . k i l ú m e i m s  
( t res  p o r  i erre  110 a c c i d e n t a d o )  y  haber 
a n u a ;  d e  1 .225 -peseta.*.

Provincia de Segovia

259. C a r t e r í a  r ura l  d e  C i r u e l o s  dtj 
C o c a ,  con o b l i g a c i ó n  de  c a m b i a r  en lu 
E s t a c i ó n  con d o s  e x p e d i c i o n e s  a m b u l a n 
te.'» y  en 1 r e g a r  a los  C a r t e r o s  de Yil le-  
g u i l l o  y . V i í l a g o n z a l o ; c u a t r o  l l uras  de 
s e r v i c i o  y  h a b e r  a nu a l  de 1.400 peseras.

240. P e a t o n í a  d e  C o c a  a ¿¿u Es t ac i ón,  
con o b l i g a c i ó n  do c a m b i a r  i ros  veces 
c on  lo» a m b u l a n t e s ,  •enlazando c on  ia 
C a r t e r í a  y s e r v i r  el  bar r i o  d e  la E s t a 
c i ón ; ,h a b e r  a n u a l  d e  2.000 p e s e t a s .

P r o v i n c i a  de Sevilla

241.  C a r t e r í a  rural  d o  L o r a  de E s 
t e pa ,  c o n  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  al  pasü 
d e  i a c o n d u c c i ó n  d e  C a s a r i c h e  a Es
t e p a ;  c i n c o  h o r a s  de  s e r v i c i o  y  haber 
a n u a l  d e  1 . 825 p e s e t a s .

242. P e a t o n í a  d e  El  R o n q u i l l o  a La 
R i g u e i a ,  c o n  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  en 
la C a r t e r í a  d é  la R i g ü e l a  y servi r  les 
b a r r i o s  d e  Y e n  1 u n o  de la V i ñ a ,  Las 
C a s e t a s ,  C a s a  d e  R o d a s ,  M i n a  del  Ro
sar i o ,  E s t a c i ó n  d e  l a  R i g ü e l a ,  Ventor ro 
d e  J u a n i l l ó n ,  C a s i l l a  d e  P e o n e s  C a m i 
ne r o s ,  E s t a c i ó n  d e l  R o n q u i l l o ' y  su ba
r r i a d a ,  C a s a  d e  V a l p a r d a  y  C a s a  Mt*-

•• ñ o r ;  11 , 250 k i l ó m e t r o s  en un solo sen
t i do  y  h a b e r  a n u a l  d e  2.440 pe s e t a s .

Provincia de Soria

245. P e a t o n í a  d e  A g r e d a  a * Y o z n i e -  
d l a n o  y A l d e h u y l a  do A g r e d a »  con obli
g a c i ó n  de  r e c o r r e r  9,900 k ü ó i m t r o s  y 
h a b e r  a n u a l  d e  1.980 p e s e t a s .

244. C a r t e r í a  r u r a l  d e  H e r r e r a ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  d e  la conducción 
d e  B u r g o s  de  O s n i a  a  S a n . L e o n a r d o  .cn 
sus  d o s  e x p e d i c i o n e s  y s e r v i r  el .pueblo;  
d o s  h o r a s  y  h a b e r  a n u a l  d e  730 pe
set as .

245,  P e a t o n í a  d e  Y a n g u a s  a  L a  Ma 
ta,  V e l l o s i l l o ,  C a m p o r y e d o j i d o  y Dios-  
Ies*; o c h o  k i l ó m e t r o s  y h a b e r  a nua l  de 
1.720 p e s e t a s .

Provincia de Tarragona

24(3. C a r t e r í a  r u r a l  d e  A l l a f u l l a ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  c on  la a mbul ant e  
de  T a r r a g o n a  a  B a r c e l o n a ;  seis horas 
de  s e r v i c i o  y h a b e r  a n u a l  d e  2.190 pe
s et as .

247. .  P e a t o n í a  d e  B i s b a l  del  Panadeé 
a Juncosa y C an íerre; 13 ^kilómetros
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co horas de servicio y haber anual de 
pesetas 1.825.

248. Cartería rural de Cunit. o o n 
obligación de cambiar en Gaiaíeli; cin
co hora» de servicio y haber anua i de pe
setas 1.S25.

Provincia de Teruel
34.9. Cartería rural de A J b a, con 

obligación de cambiar al paso del 
to ascenso y descenso Teruei-Ca-atayud 
en su apeadero; cuatro horas de sta-vi
rio y haber anual de 1.4.60 pesetas.

250. Carteria-peaionía de Camañas» 
con obligación de cambiar en Visedu, 
con el Peatón de Perales a Lidón y 
servir Argente y Visedo; una hora de 
servicio, n  kilómetros y haber anua’ 
de 2.565 pesetas.

251. Cartería rural de Perales de Al- 
' fanibra, con obligación de cambiar al
paso de la conducción de Teruel-Alia- 
ga> despachar los Peatones que arrair 
can de dicha Cartería; seis horas de 
servicio y haber anual de 2.190 .pesetas.

252. Peatonía de Portellada a La 
Fresneda, con obligación de recorrer 
seis kilómetros y haber anud de pese- 
tas I.2QO.

Provincia de Toledo
253. Cartería rural de Aldeanueva de 

San Bartolomé, con obligación de cam
biar1 con la conducción de Herrera del 
Duque y la de Oropesa a Puerto de 
San Vicente; tres horas de servicio y 
haber anual de 1.095 pesetas.

254. Peatonía de Burujón a Vento- 
silla,' con obligación de cambiar en Bu
rujón y servir la finca uAlcubillete» y 
casería- de Ventosdla; 10 kilómetros y 
haber anual de 2.000 pesetas.

255. Cartería-peatonía de Montescla- 
ros,' con obligación de cambiar con la 
conducción de Taiavera a Avila a su pa
so por San Prudencio; haber anual de 
11*965 pesetas.

256. Cartería - peatonía de Seseña, 
con obligación de cambiar con las ofi
cinas ambulantes y servir la bamada 
de la estación y Seseña. 6,500 kilóme
tros, una hora de servicio y. haber anual 
de 1.965 pesetas.

Provincia de Valladolid

257. Cartería rural de Simancas, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Valladolid a Mota; cuatro horas de 
servicio y haber anual de 1.460 pesetas.

Provincia de Vizcaya
258. Peatonía de Zalla a Santibáñez, 

con obligación de servir los barrios de 
•Zalla a Lasequilla* La Llama, La Barga, 
Ahedo, Somovella, La Laitra, Ocharan, 
Réfcola, Malabrigo, Avellaneda y Santi- 
báüez; haber anual de 1.400 pesetas.

Provincia de Zamora
259. Cartería-peatonía de Almaraz de 

Duero, con obligación de cambiar en el 
kilómetro 15 con ia conducción de Za
mora a Alcañices.

260. Peatonía de Corese9 a Algodre 
•y Gallegos del Pan, con obligación 4le 
recorrer 8 kilómetros y haber anual de 
*2.660 pesetas.

261. Cartería rural de Moraleja, de 
Sayago con obligación de servir San- 
tárén. Cuatro horas de servicio y haber 
anual de 1.460 pesetas.

262. Cartería rural de Muelas de los 
Caballeros, con obligación de cambiar 
Con la conducción de Astorga a Puebla

de Sanabria. Tres horas de servicio y 
haber anual de 1.095 pesetas.

203. Cartería rural de El Pc-go, con 
obligación de cambiar al paso de la 
conducción de Zamora a Fuen tesauro 
en empalme de la carretera de Zamo
ra a Cañizal. Cuatro horas de servicio 
y haber anual de 1.4Ó0 pesetas.

204. Peatonía de Santa Marta a Mel
gar de Tera y Santa Oroya, con obliga
ción de recorrer 5,800 kilómetros y ha
ber anual de 1.100 pesetas.

265. Canona-peatonía de Valdescu- 
rriel. con obligación de servir Molino de 
Agua y Dehesa de Escorifcl; haber anua! 
de 1.565 pesetas.

266. Cartería rural de Vadico de la 
Guareña, con obligación de cambiar con 
la conducción Medina del C a m p o a 
Fuentesaúco. Dos hora9 de servicio y 
haber anual de 730 pesetas.

267. Cartería-peatonía de VillafAfila, 
con obligación de cambiar en la E sta
ción d0 La Tabla. Una hora de servició, 
7,500 kilómetros y haber anual de 1.805 
pesetas.

268. Cartería rural de Zafara, con 
obligación de cambiar con la conducción. 
Tres horas de oficina y haber anual de 
1.095 pesetas.

Provincia de Zaragoza
269. Cartería - peatonía de Cabañas 

de Ebro, con obligación de cafnbiar en 
su estación con la  ̂ cuatro expediciones 
ambulantes de Bilbao y servir a Monte
sinos y Casilla del Ferrocarril; haber 
anual de 1.465 pesetas.

270. Cartería rural de Codos, con 
obligación de prestar tres horas de ser
vicio; haber anual de 1.095 pesetas.

271. Cartería-peatonía de Los Fayos, 
con obligación de cambiar en Tarazona 
y Torrellas. 7,500 kilómetros y haber 
anual de 1.865 pesetas.

272. Cartería rural de Malón, con 
obligación de cambiar con las expedicio
nes ambulantes. Cinco horas de oficina 
y  haber anual de 1.825 pesetas.

273. Cartería rural de Mozota, con 
obligación de cambiar con el ambulante 
Zaragoza-Valencia. Tres horas de ofici
na y haber-anual de 1.095 (pesetas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Hospital de Pina de Ebro», 
instituida en Pina del Ebro (Zaragoza), 
la exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.
VÍ9to el expediente promovido por 

don Narciso Cuevas (Fleta, cura párro
co de Pina del Ebro, y como tal, ser 
gún afirma, Presidente del Patronato 
del Hospital, establecido en dicha loca
lidad, sobre exención para los bienes 
del mismo del impuesto qive grava Jos 
de las ¡personas jurídicas.

Resultando que, según la documen
tación aportada al expediente, el referi
do Hospital viene funcionando desde 
•tiempo inmemorial, destinado a la cu. 
ración de los vecinos absolutamente po
bres y  también a la de los pobres en
fermos transeúntes, y funciona bajo 
¡las normas contenidas en un regla

mento formado por la Junta de Patro- 
nos y aprobado por Reai Orden ud 
Ministerio de la Gobernación de 2 da 
junio de 1900;

Resultando que por otra 'Real Orútiv 
de ir de uick-.mbre de 1S96, el ckado 
establecimiento fue clasificado como» 
¡pertenccicnio a la Beneficencia parva u.- 
iar, y que la misma disposición asig
nó su Patronazgo y administración a 
los Patronos que designara el Minis
terio, con la obligación de formar pre
supuesto y a rendir cuentas al Pro
tee tovado ;

Resultando que los bienes ¡pair¡int
ímales del rebrillo establecimiento he- 
«néfico son : el edificio en el que se hui
lla instaladlo, un huerto anejo al min
ino y las inscripciones nominativas de 
la Deuda perpetua interior ai 4 por ico  
números 3.273 y 4.335, de capital m - 
•mina! 1.700 y 7.237,62 pesetas, 110 ha
biéndose aportado al expediente certi
ficación acreditativa de hallarse inscri
tos los dos primeros en el Registro de 
la Propiedad, a nombre de la funda
ción, a pesar de haber sido requerido 
en varias ocasiones el peticionario pa
ra que )a remitie’*a;

Considerando que el artículo 50, a-par-, 
lado F), de la Ley de dos impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 29 de marzo de 1941: 
v el 264 número 8.° del Reglamento 
¡para su aplicación, de la misma fecha, 
declaran exentos del impuesto sobra 
bienes de las personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, si a 
interposición de (personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.0 del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en 

.él se empleen-directamente los mismos 
bienes o> sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la ex**
presada Fundación es esencialmente bes 
néfico, por dedicar su actividad al re*
medio de necesidades ajenas, sin que*
exista persona interpuesta, ya que a$ 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél naj 
podría disponer de los bienes sin in
currir en responsabilidad;

Considerando que de los bienes que 
posee, las dos inscripciones de la Deu
da «pública interior al 4 por 100 se ha
llan adscritas do una manera directa e» 
inmediata al fin fundacional, por tener 
el carácter de intransferible, y que s? 
bien es cierto que no se ha demostrar 
do el mismo requisito respecto a las 
dos fincas rústica y urbana, también 
do su pertenencia, por no haber sido¡ 
aportado al expediente documento acro¿ 
ditativo de hallarse inscritas a nombra) 
de la institución en e4 Registro de lat 
Propiedad y que tal circunstancia 
dría obstaculizar la extensión a tale* 
bienes del beneficio fiscal que se pre* 
tende, no lo es menos que la expresat* 
da comisión podría subsanarse condi** 
clonando lia exen<ció»n con el cumplí* 
miento de aquél, de modo que no sur* 
tiera ningún efecto tributaricv hasta tan* 
to que se demuestre su concurrencia?

Considerando que, aunque no se ha 
justificado en forma debida !a persona*, 
lidad del peticionario en orden a este 
expediente, siendo evidente que del texM 
to de la  Real Orden de dasifitachki
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deduce su cará cter d e  V o ca l n ato  d e  la 
Ju n ta  de P a tron os, no existe  ningún 
ob stáculo para  reconocerle el derecho a 
in co arlo  y  p ro se gu irlo  con h d o s  sus trá 
m ites ;

C o n sid e ra n d o  qu e la  com p eten cia  pa
ra  la resolu ción  de los exp ed ien tes de 
exen ción  del referido im p u esto  e s t á  
a tr ib u id a  a este  C e n tro  d irectivo  por el 
p á rra fo  cuarto  del a rtícu lo  265 del ¡prcv 
c ita d o  R e g la m e n to ,

L a  D irecció n  G en eral d e  lo C o n ten 
c io so  del E s ta d o  d eclara  exen to  del im 
p u esto  so bre  bienes de lias (personas 
ju r íd ic a s  el cap ita l p erten eciente a«l H o s
p ita l do P in a  del E bro (Z a ra g o z a ), in 
te g ra d o ' pür los bienes in dicad os ante
rio rm en te, pero con d icion an d o el benefi
c io  resp ecto  a los in m u eb les con la ju s
tificación  d e  que se h a y an  in scrito  a 
n om bre de la  c itad a  in stitu ción  en el 
R e g is tro  de  la  Prop iedad.

M ad rid , 31 de octu bre  de 1945.— El 
D ire cto r  gen era l, F ra n cisco  G ó m e z d e  
L la n o .

Dirección General de Seguros
A visos oficiales por los que se  autoriza  

para aceptar reaseguros en E spaña a 
las com pañías que se m en cion an .

' P or haber dad o  cum plim ien to a lo dis
p uesto en el artícu lo  9 .0 del D ecreto  de 
29 de septiem bre de 1944, en el q u e  se 
d ictan  8as n orm as a qu e han de som e
terse  todas la s operaciones de reasegu ro  
m ercan til re la tivas a  riesgo s españoles, 

E sta  D irección  G en eral de  S eg u ro s ha 
au to rizad o  a  la  C o m p añ ía  « L a  C on fian - 
ce», de P a rís , para aceptar reasegu ros 
en E sp añ a, lim itán dore  d icha autoriza
ción exclu sivam en te  para e fectu ar cesio
n es o  acep ta cio n es en los Raimos en qu e 
opere d irectam en te, de con form idad con 
lo  q u e  d eterm in a el ap artad o i . °  de  la 
O rden  m in isterial d e  24 de febrero 
d e  1945.

M ad rid , 17 de  noviem bre d e  1945.—  
JE1 D irector generaíl, J. R u iz .

P o r haber dad o  cum p lim ien to  a  lo d is
p u esto  en el artícu lo  9 .0 del D ecreto  de 
29 de septiem bre de 1944, en el q u e  se 
d ictan  la s  n orm as a q u e  han de so m e
terse  todas las operaciones de reasegu ro  
m ercan til re la tiv a s  a  riesgo s esp añoles, 

E sta  D irección  G en eral de  S eg u ro s ha  
au to rizad o  a  la  C a m p a fiía  de\ S egu ro s 
« L e  ÍPhenix-Accidentes», de P a rís (F ran 
cia), p ara  acep tar re a se g u ro s en E sp añ a, 
íi/m’Kándose d icha autorización  e f u s i v a 
m en te p ara  efectu a r cesiones o, acepta
c ion es en aquellos ra m o s un q u e  opere 
d irectam en te, de con form id ad  con lo que 
d eterm ina el ap artad o  i .°  de la O rd en  
m in isteria l de 24 de febrero de 1945.

M ad rid , 17 de noviem bre de 1945.—  
p l  D irector generad, J. R u iz .

  . * '
P o r haber d ad o  cum p lim ien to  a  lo dis

p u esto  en  el artícu lo  9.0 del D ecreto  de 
29 de septiem bre de 1944, en el qu e se  
d ictan  la s  norm as a q u e  han de  so m e 
terse todas las operaciones de reasegu ro  
m ercan til re la tiv as a riesgo s españoles, 

E sta  D irección  G en era l d e  S eg u ro s ha 
a u to rizad o  a  « L ’U nión», C o m p ag n ie  
D ’A ssuran ces C o n tre  P In cen die, les A c- 
oldents e t R isq u es D ivers , de P a rís 
(F ran cia), p a ra  aceptar rea segu ro s en  E s 

paña, lim itándose dicha autorización  excl
usivam em 'e p» a efectuar cesiones o 

acep taciones en aquellos ram o s en que 
seJ£haUe in scrita  en el R eg istro  E special 
de S egu ro s la D elegación  su E spañ a de 
d icha C o m p añ ía, de con fo rm id ad  con 
apartad o 4.0 de  la O rden m inisterial de 
30 de diciem bre de 1944 J ap artad o  i.°  
de la d e ' 24 d e  febrero de 1945, en ia¡> 
que se  desarrollan  ios preceptos indi
cados.

M adrid, 17 de noviem brt de  1945.—  
E l D irector gen era l, J. R u iz .

P or haber «dado cum p lim ien to  a  lo d is
puesto en el artícu lo  9.0 del D ecreto de 
29 de septiem bre de 1944, en el q u e  se 
dictan la s norm as a q u e  han de som e
terse todas las operaciones de reasegu ro  
m ercan til re la tivas a riesgos españoles,

E sta  D irección  G en eral de S eg u ro s h a  
autorizado a  la C om p añ ía  « L ’ ü rbaín e» , 
de P a rís  (F ran cia) p ara  acep tar rea se
gu ro s en E sp añ a , lim itándose d ich a  a u 
torización  exclu siv am en te  p ara  e fe ctu a r 
cesion es o  aceptaciones en los m ism os 
ram os en q u e  se halla  inscrita  en el R e 
gistro  esp ecia l de S eg u ro s la D eleg ación  
en E sp añ a  de dicha E ntidad.

M adrid, 17 de noviem bre de  1943.—  
El D irector gen era l, J. R u iz .

P o r haber d ad o  cum p lim ien to a  lo dis
puesto en el artícu lo  9 .0 del D ecreto  de 
29 de septiem bre de 1944, en el qu e se 
dictan las norm as a q u e  han <̂ e som e
terse todas las operaciones de reasegu ro 
m ercantil re la tiv a s  a  riesgo s españoles,

E sta  D irección  G en eral de S eg u ro s ha 
autorizado a  la C o m p añ ía  de R easegu 
ros «The R ein su ran ce  C orp oratio n  L im i
ted», de L o n d res ( In g la te rra ) ,1 para ope
rar en reasegu ros en E sp añ a  en aquellos 
ram os qu e le perm iten sus estatutos.

M adrid , 17 de noviem bre de  1945.—  
E l D irector g en era l, J. R u iz .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

A nunciando subasta para la construcción  
de  67 « Viviendas protegidas» para sus 
funcionarios en la calle de 12 de O c 
tubre, núm eros  13 y 15, de esta capital.

A cordada por esta  S ubsecretaría  de la 
M arina M e rca n t^  de acuerdo con lo es
tablecido en el D ecreto de 28 de m ayo 
do *945  ̂ 'la construcción  de 67 «V ivien 
das protegidas» para sus fun cion arios, en 
la calle  del D oce de O ctu bre, núm e
ros 13 y 15, de esta cap ita l, según el pro
yecto redactado por la Sección de Arqui- 
tectura del In stitu to  N acion al de la V i
vienda,

S e  h a ce  s a b e r : Q u e du ran te  treinta 
días n atu ra les, con tados a p artir de aquel 
en q u e se publique este  anun cio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
se adm itirán  en las oficinas de la Subse. 
cretaría  de 'la M arina M ercante, calle d* 
R u iz de A larcón, 1, d u ran te  las hora? h á 
biles de oficina, proposiciones para optar 
a la  su basta  de las obras qu e al princi
pio se reseñan, cuyo presupuesto de con 
trata asciende a pesetas 4.173.810,61, de
biendo quedar term inadas la s obras en 
un plazo de vein ticuatro  m eses, a  partir

del día de su com ienzo, y siendo la fian
za provisional oara  poder concurrir a la 
subasta de pesetas 66.453,35, que se de
positarán -en la D elegación  de Hacienda, 
sucursal1, de ia C a ja  G en eral de Depósi
tos, a  disposición del In stitu to  Nacional 
d’e  la V iviend a, en m etálico  o valores del 
Estado

E l proyecto com pleto estará  de mani
fiesto en M adrid, en la Subsecretaría  de 
la M arina M ercan te, Sección Económica 

| A dm inistrativa, ca lle  de R uiz de AJarcón, 
núm ero 1, en los días hábiles de oficina.

C ad a  proponente presen tará dos sobres 
cerrados, lacrad o s y rubricado?, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nóm icas, cédula personal y resguard o de 
haber constituido la  fianza provisional, y 
el erro, conteniendo la proposición eco- 
cóm ica.

L a  apertura do los sobres ee vei ificará 
al día siguiente de qu edar cerrado el pla
zo de acm isión de pliegos.

Los sobres q u e  con tengan  las propo
siciones económ icas de los dicitactores re
chazad os se destru irán  an te  N otario , pro- 
cediéndose a con tin uación  a  la  apertura, 
a nte dicho N otario , de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a  la proposi
ción más b a ja . D e ex istir  igu ald ad , se 
decidirá m ediante sorteo.

T erm inado e l rem ate, se  devolverán a 
ios íicitadores los resguard os de los de
pósito? y dem ás docum entos presentados, 
reteniéndose op ortun am en te los que se 
refieran a la  proposición d e d a ra d a  más 
ven tajosa.

El adjudicatario , u na vez cerrado el re
m ato, elevará la fian za  provisional a de* 
fm ltiva , que deberá qu ed ar depositada 
dentro de los quin ce días siguientes al 
de la adjudicación, en la  y a  c itad a  cuen
ta, perdiendo en otro caso  la fian za  pro. 
visional y cad ucan do la concesión. En (os 

| quin ce días posteriores deberá otorgar la 
I correspondiente escritu ra  para form ularse 
! el contrato, incurriendo, en caso  de no 
! hacerlo, en la pérdida total de la  fianza 

defin itiva  depositada.
E l iicitador aco m p añ ará  a  su propo

sición la relación de rem uneraciones mí
nim as en la form a determ inada en ú  
apartado a) del R eal D ecreto-L ey de 
6 de m arzo de 1929 («Gaceta» dél 7). Una 
vez que le sea adjud icada la obra, pre
sentará el con trato  de T ra b a jo  que se 

! ordena en el ap artad o  b) del m ism o De- 
I creto-L ey .
\ L a s  E m p resas, C om p añ ías o Socieda» 
í des proponen-tes están ob ligad as al cum- 
¡ plim iénto del R eal-D ecreto  de 24 de di- 
j  ciem bre de 1928 («G aceta» de] 29) y dis

posiciones posteriores, presentando l*s 
! certificaciones, con la firm a debidamente 
j lega lizad a.
1 E l con trato  d e  la  obra estará  exento 
j  del 90 por 100 de los D erech os reales 
| v tim bre correspondientes. (L ey  del ityde 
1 abril de IÓ39-) A sim ism o el im puesto Me 
¡ pagos ail E stado en las certificaciones de 

•bra, go zará  de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especia'm ente^ en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta  subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del R eglam en to  de C ontrata
ción de O bra* v S ervicios M unicipales de 
2 de julio de 1924.

M adrid, 15 de diciem bre de 1945.—El 
Subsecretario  de la M arina  Mercante, 
P. D ., A ngel Táudenes,

2.117— A. C.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza 

Media
N ombrando Vocales de las Juntas de  

Gobierno de Valladolid, Vizcaya y  
Guipúzcoa, 

l im o .  S r . : V i s t a  la propuesta  fo r m u 
lada por el D ecano  dol C o le g io  Oficial 
de D octores  y  L ic e n c ia d o s  en F i lo s o f ía  
v L e tr a s  y en C ie n c ia s  -del D is t r ito  
ÍJnivorsitn¿rio de V a l lad o l id ,  de acuerdo 
con las e lecc iones  c e leb rad a s  en aq uel  
Colegio de Distrito v e n  los p rov in
c ia les  de V iz c a y a  y G u ip ú z co a  p a ra  la 
libre d es igna ció n  de  dos  V o ca les  para  
sus re sp e c t iv a s .  J u n t a s  de G obierno .

Toniondo efi cuenta lo d ispu esto  en 
la Orden m in is ter ia l  de 15 de febrero 
de P945 y las instrucc ion es  d a d a s  por 
el C o n se jo  Marión al de C o le g io s  de 2 
do julio último,

K sta  Dirección G enera l  ha acordado  
ap robar  d ich as  a c ta s  y  -propuesta y en 
su consecuencia  n o m b rar  para  la J u n t a  
de G o b ie rn o  del C o le g io  de V aíladolid  a 
don P a u l in o  O rte g a  L a m a d r id .  com o 
V oca l  de Lot.ras, y don J o s é  M ar ía  P o g -  
g'n Me j ora n a ,  como Vocal de Ciencia*.

P a r a  la J u n ta  de G obiern o  del C o le g io  
de V iz ca y a  a don Jo s é  Pérez B o ñ a ,  co
rrió Vocal de L e tr a s ,  y don R a m ó n  L a .

• sa Sola , como Vocal de C iencias .
P a ra ,  la- J u n t a  do G o b iern o  del C o le 

gio de G u ip úz co a ,  a doña M ar ía  del R o 
sario  J á u r e g u i  A nsola ,  com o  Vocal de 
Cienc ias ,  y a floña L u isa  G u e v a r a  A l
eo r ía ,  com o V ocal  d e  L e t r a s .

Lo d igo  a V. 1. pa ra  s u conoc im ien
to v d em ás  -efectos.

D ios  gu a rd e  a V. í. m uchos  años. 
M adrid ,  29 de noviembre, de 1945.— 

El D irector  genera l ,  L u i s  Orti.z.

Jlrno. S r .  D ecano  del C o leg io  Oficial 
de D o cto res  y L ic e n c ia d a s  d e  V á l l a -  
dolid.

N o m b ra n d o  Vocales de  las J u n t a s  de  
Gobierno de O viedo  y L e ó n .

l im o. S r . : V i s ta  la propuesta  fo r m u 
lada po r  el D e c a n o  del C o le g io  Oficia l  
de D o cto res  y L ic e n c ia d o s  e*n Filoso!i<a 
y L e t r a s  y en C ie n c ia s  del D is t r ito  Uni
vers itar io  de O viedo ,  b om probada  y con .  
forme con, las acras de las elecciones 

celebradas  en aquel C o le g io  de D ist r ito  
v en el p ro v i f i c ia l 'd e  Leó n ,  p a fa  la  l ibre  
des ignación  de V o c a l e s ' ¡p a r a  sus  res-  1 
pec í ivas  J u n t a s  de G o b iern o .

T en ien do  un cuonta lo d ispuesto  en 
la Crderi  m inister ia l  de 15 de febrero  
de 1945, y la s  instru cc io n es  d a d a s  por 
el, C o n se jo  N ac iona l  de  C o lo g lo s  e,n su 
C ircu lar  de  2 d e  junio ú ltim o,

E s t a  . Dirección G e n e ra l  ha acord ado  
aprobar d ichas  a c ta s  v prop u esta ,  v, 
en su Consecuencia, n om brar  para  las 
Ju n ta s  de G o b iern o  de»! C o leg io  de 
.Oviedo a don S e b a st iá n  M árquez,  Al
caide, Vocal  r e p re se n ta n te  de L e t r a s ;  
don J e s ú s  C o s t i l la s  Sánch ez ,  V oca l  de 
C iencias ,  y  don M anuel L a s p r a  F e r 
nández, Vocal  de legad o  de la Sección 
Industr ia l .

1 ' P a ra  la J u n t a  de G obiern o  del C o le 
gio provincial do» León ,  a don M ar ian o  
Sánchez A la d ro ,  Vocal  de Letras, y don

Alfredo N o rz a ra g a y  Lóp ez ,  V o ca l  d e  
C ie n c ia s .

L o  d ig o  a V. I. p a ra  su*con oc im ien
to v dem ás  efectos.

D ios  g u a rd e  a V. I. m uchos años.  
M ad r id ,  20 de noviembre» de  1945.—  

El  D irector  genera l ,  L u is  O n iz .

l im o. S r .  D ecano  ’ del C o leg io  Oficial 
de  D o cto res  y L icen ciados  en F i lo s o 
f ía  y L e tra s  y e n  C ie n c ia s  de O viedo .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando al Ay u n tam ien to  de M a h ó n  
p ara construir  un colector para ag u a s  
residuales  y un  em isario  en el m ar  en 
la zona m a r í t i m o  - terrestre de a q u e l  
puerto.  

Vist.o el expediente  incoado por la 
Je fa t u r a  de O bras  Públicas  de Baleares ,  
a instan c ia  del A y u n ta m ie n to  de M ahón, 
para  establecer  un colector que reco ja  
kts a g u a s  residuales  de la c iudad r 

R e s u lt a n d o 'q u e  la petición ha sido so. 
m etida a in form ación pública, sin que 
se hay a  presentado reclam ación  en c o n 
tra v la in form ación oficial ha sido fa 
vorab le  al o to rg am iento  d e  la concesión ;

C ons ideran do  que no e x is te  inconve
niente ni perjuicio  para  los serv ic ios  del 
puerto  en acceder a lo que se pide y las 
obras  p ro y e c ta d a s  son ¡proeisas p a ra  el 
sanea m iento  de la c iudad ;

C o n s id e ra n d o  que la concesión debe 
ser o to rg a d a  pon carácter  oneroso,  esto  
es, su je ta  a P p a g o  do un canon,

E s t e .  M in isterio ,  d e  acuerdo con fa 
Dirección Genera l  de Pu erto s  y S e ñ a 
les M a r ít im a s ,  ha resu e lto :

Acceder a lo que se pide, con las  con- 
t i ir iones  s ig u i e n t e s :

1 . a S e  autoriza  al E x cm o .  A y u n ta 
miento de Mahón p a ra  con stru ir  en el 
puerto .de .  dicha ciudad y zona m arít i -  
m o-íerrestre ,  un colector para  a g u a s  re
s id ua les  y un e m isar io  en el m ar.

2 .a L a s  o b ra s  se e jecutarán  c o n ' s u 
jeción al proyecto ap robad o,  que  h a  
serv ido d<? base a la tram itación del e x 
pediente, suscrito  por el Imgoaiero de

• C a m in o s  don Antonio  Pa r ie tr i ,  con las 
m odificaciones que  se in t ro d u z c a ^  en el 
replanteo  y las de detalle» que sean 
au to r iz adas  por la J e f a t u r a  y Dirección 
fa cu lta t iva  del puerto, con ju nta m en te .  
No' podrá  d ed icarse  el terreno ocupado  
ni la s  ob ra s  levantad as  en ó!, a fines 
ni u«ns distintos a los au tor izados,  qu e
dando obligado  el conces ionar io  a con
servar  las o bras  en buen estado  y Con
dic iones  de normal uti lización. .

3 . a L o s  desa g ü e s  de colectores  en el 
p u o 'io ,  se reducirán al m ín im o ,  y su 
fu ncionam iento  será únicam ente  con 
cará cter  eventual y con a g u a s  n e g ra s  
dilu idas que eviten la form ación de 
bancos ‘ de- fango y los m alos  olores.

4.* S e  o torg a  la presente  concesión 
en precario ,  sin plazo lim itado, sin per
juic io de tercero, dejando a salvo  el d e
recho de propiedad y con, sujeción a lo 
d ispu esto  en la v igente  L e y  de Puertos .

5 .8 E l  conces ionario  re in te g ra rá  la 
concesión con arreglo -a  lo cüspuesto e*i

la  v ig en te  L e y  del T im b re  y e levará la  
fianza d ep o si tad a  al 5 por 100  del im 
porte  d e  las obra s ,  -e-n el plazo de un 
mos y ante§ del rep lanteo.

6 .a E l  conces ionar io  deberá abon#r 
un canon anual de ochocientas  setenta 
y cinco peestas  (875) al G rup o  de 
Puetos de M ahón, cuyo  pa go  deberá 
hacerse  por tr im estres  ad elantados .  E s 
te canon será revisad le  y, po r  io tanto, 
variable," por acuenip de la 'Achninisira- 
citm'.

7 . a L a s  o bras  serán re p la n te ad as  
por ia Je fatura  do O b rá s  Pú b l ica s  de 
B a le a ro s ,  con el concurso del Ingen iero  
D irector  ded puerto de M a h ó n ; del re
sultado, se levantará  ac ta  y piano, en 
los cua les  se hará  constar  la superfic ie  
o cupada,  docum entos q u e  során som e
tidos a la aprobación de la Su per ior id ad .

S .3 T e r m in a d a s  las obras,  el conce
sionario  lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero  J e fe  de  O b ra s  Públicas  de la. 
provincia .  E l  Jó l e  o Ingeniero suba lter
no  en quien delegue,  con as istencia  del 
Ingeniero  D irector  del puerto  de M ahón, 
procederá  al oportuno reconociiniorUo 
final de las  obras,- levantándose  acta  en 
la q u e  la que se hará  constar  si se han 
cum plido las  condiciones  d e  la conce
sión. IFsta ac ta  también será som etida 
a la aprobación do la Super ior idad .

9.a L a s  o b ra s  quedarán  bajo  la ins
pección y v ig i lanc ia  de la J e f a t u r a  de 
O b ra s  Públicas* de B a le a re s  y Dirección 
F a c u lta t iv a  del Puerto ,  siendo de cuenta 
del concesionario  todos los g a s to s  qinv 
originen el replanteo, la inspección y  el 
reconocim iento de las obras.

10 . L a s  obras  com enzarán  antes  del 
plazo de un año a part ir  de la focha de 
la concesión y deberán qu ed ar  te rm in a
das en el plazo de cinco años ,  contados ' 
a part ir  de la  m ism a fecha.

1 1 .  D u ra n te  la ejecución de las  ob ra s  
no se interrumpirá el tránsito público, 
es tando obligado el A y untam iento  a 
atender'  cua nta s  órdenes se le dicten 
en ca m in a d a s  a dicho fin.

t2. E l  conces ionar io  queda obligado 
al cum plim iento  de las disposiciones vi-  
gont.es re lat ivas  al contrato  d e . t r a b a jo ,  
accidentes del m ism o, retiro qbrero y 
dem ás disposic iones de  cará cter  social,  
as í  como también deberá da r  cum pli
miento a lo d ispuesto  en la L e v  de 
Protección a la Industr ia  Nocional y a  
lo que afecta  a esta  concesión del v i
gente  R e g la m e n to  de C o s ta s  y F r o n 
teras . •

1 3 . L a  fa l ta  de cum plim iento  de 
cualquiera  de las  condiciono? anteriores ,  
o la neces idad de la  ocupación o im 
plantación de serv icios  en el puerto  de 
M ahón. será cau sa  de caduc idad  de la  
concesión, en cuy o  caso ,  s& procederá 
con arreg lo  a lo con sign ado  en las  c láu
sulas  de aquélla  y  a la s  disposiciones 
ap licables sobre  la m ater ia .

Lo que de Orden com unicada  por el 
señor M in istro ,  d igo  a V., S.  pa ra  su 
conocimiento, el dol A y untam iento  de re 
ferencia y d e m á ? efectos.

D ios  g u ard e  a V. S .  muchos años.
M adrid ,  12 de noviem bre de 1945 .-— 

El Director general,  M. Menén.dcv. B o -  
neta.

Sr .  Ingen iero  Je fe  d e  O b ra s  P ú b l icas  do 
Baleares.
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la S. A . Aguas de La Co
ruña para derivar un volumen máximo de agua 

 diario de v e in ticinco m e
tros cúbicos, con destino al abastecimiento 

 que se indica en el término
municipal de La Coruña. |

Yb-tc. t'i incoado pur la •
S , A. «Agiu.-; -L l -¿ Coruña» para «Je-- 
r;var 25 nu tres cúóic< * de agua dia
riamente, con dvs:i v> ¿Y abastecimien
to del Cuartel -L Ir.genioros y edifica
ciones in m ed iá is  a la entrada elci 
rúente d*¿ Pa-ajc, dentro riel termino 
inimicópcú -de 1 O. ruña. de cine di
cha 'Sede-dad es corce-ionárij, p•- r re
soluciones cié ^¿- d.• febrero de 1904, 
ele .17 de mar.?o v á r e n t e  y de 10 dé 
lebrero de 1030, con aguas derivadas 
d e 1 os • r: o s Ba re és y M e r a ,

E s ce 'Mini?:cr».o Ii j. resueltr. acceder 
a lo solicitado n •: la S. A. Aguas de, 
La  Coruria. autorizándola para derivar 
un volumen de agua, diario,' de vein
ticinco metros cúbico?, como máximo, 
precedentes de ha c e r c h ó n  que actual
mente disfruta esta Sociedad ipafa 
abastecimiento do la población de la 
ciudad de L a  (Lruña. con destino al 
abastecimiento de! Cuartel de Ingenie- . 
ros y edificaciones Sumc-cllatas a la 
entrada del Puente de! Pasaje, dentro ¡ 
del término municipal de I-a Coruña, 
otorgándose esta autorización con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.*- Las obras s*é ejecutarán cc.n su
jeción al proveció suscrito ¿n  ocrubre 
«de'1942, por el íngeriero de Caminos 
clon Fernando Sal orí o Suárez y don 
Ricardo Fernán-Dz Cuevas, Ingeniero 
Industria! que s‘ roY> de base a,! ex
pediente. en cuanto no se oponga a 
]&» demás erudiciones de la concesión.

2 .a L a s  obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, contado a partir 
■de la fecha de publicación de e;ín au
torización en <A B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , v deberán' quedar ter
minadas en el de seis meses, contado 
a partir de- la nAsma fecha.

3.* Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilan-,.:,'; dr-, la División 
Hidráulica del Norte do ¡España, sien
do de cuenta de la Sociedad concesio
naria lo? gastos 'que por elidía inspec
ción y vigilancia se originen.

Una vez ternvnn-:la>. y previo aviso j 
de. la Sociedad co/ri sienarin, se pro
cederá a sii :fc-'uirchnicnto, levantan
do acta en que oopsi'e su resultado y 
ios nembres de fos productores espa
ñoles que hayan suministrado la tube
ría y demás materia ios. empleados, no 
pudiendo comenzar i a explotación dol 
aprovechamiento de que se trata en 
tanto no sea. aprobada dicha acta por 
la Dirección General de Obras • Huiráir- 
1 i-cas a propuesta de la División H i
dráulica del None de España.

4> L a s ’ tarifas de suministra1 serán 
la3 m ism a*#quo rIger el Abastecimien
to de La Coruña.

5.* El Ayunt-imienlo dé L a  Coruña 
podrá disponer, cuando lo estime ne
cesario, en defeU'.? de1 meior derecho 
del vecindario de T a Corana y de su« 
servirlos- municipales, la interrupción 
de e *te suministro, cerrando y -prfccÍTV

l
tañido, en su caso, la llave de inserción j
de !rt tubería.

bA Queda ■'.•ujvfa esta- autoi izacion I 
a jas d'sposLiouvs de! Fuero de Tra- j 
bajo v demás <!e carácter social, con j
obligación de .umpCr lo al efecto, pre- i 
cepíuado en el articulo ib da la Ley cc .g ¡ 
de noviembre de 1039, sobre ordenación ¡ 
y defensa de ia iiiduatria nacional. j

• 7.* Se or.orga f%sta autorización cc.n 
inclusión de les- terreno» de dominio 
público necesarios para la insiclaviún 
de la tubería, «alvo <\ derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero, y con 
obligación de ejecuta: las obra* nece
sarias para com ercia o sustituir ios 
s er v id u n i b res i •' ten te s ,

■ SA El depósfo constituido quedará
como fianza definitiva a responder de! 
cuniplinferdo de- esbas condiciones, el 
cual será devuelto, una vez aprobada el 
acta de rieron o-ú miento final de las 
obras,

9.* Para la in-talación de- la tube- \ 
ría de la carrete'a de! 'Puente del Pa
saje a PainveO. se 'Soic'gará la o nor
te n a  autorización del Je fe  de! Servicio 
a 'que afecta esta suvidum hre.

30. L a  AdnLnLtrarJon podrá decla
rar caducada esta autorización cuando 
a>í lo 'e«dm e4 \r orede.me, sin que la 
Sociedad Anónima «Aguas de La Co-
ruíta» pueda ^eeLimur' ninguna de in- 
drmnlza¿ión ni repa"ación por daños 
y perjuicios.

V habiendo aceptado el petic ionario  
las preinsertas cc-r.d!vicnes y remitido 
oóliza de 150 pesetas, s-'giír. dY-pone  ̂la 
r igente Ley del Timbre, que queda unida 
n! expediente, de orden del excelentísi
mo señor Ministro lo comunicó para su 
conocimiento, -el de 2a Sociedad interesa
da v demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia.

■ Dios guarde a X . S. muchos años. 
Madrid,. 17 de octubre de 1045.— El Di

rector general, Francisco García de- Sola.

$r . Ingeniero Je fe  de la División Hi
dráulica del* Ncrte de España.

Autorizando a doña Isabel Pineda Far
gas la am pliación de un pozo situado 
en  su  finca, próxim a a la riera, de Xeregal, 

 térm ino municipal de La Roca  
( Barcelona), con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Juan Duran, v seguido por doña Isabel 
Pineda Fargaó, cuya'personalidad ha que
dado acreditada, en solicitud de amplia- • 
ción de un pozo, situado en finca de su 
•propiedad, próxima a la riera *le Xeregal, 
en término municipal de La Roca (Bar
celona), con destino a riegos, asunto en 
el cual ha informado en Consejo de 
Obras Públicas,
' Este -Ministerio, de acuerdo con el dic

tamen emitido por dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resucitó autorizar a  doña Isabel 
Pineda Fardas para ampliar un pozo si
tuado en su finca, próxima, a 'Ha riera de 
Xeregal, en término municipal de La Ro
ca (Barcelona), con destino a riegos, con 
arreglo a las siguientes condiciones : 

Primera. La¿‘ características de este 
aprovechamiento -serán :

Corriente de donde se deriva el agu a .-- 
Aguas subterráneas, mediante un pozo si
tuado a menos de cie/i metros del torren
te de Xeregal.

Término mvmicipal donde radica la to

m a.— Fin ca M anso Matetiet, fita  en tér*
mino municipal de La  Roca,

Volumen do «agua que se utiliza.—Do* 
Ó ¡.ros por -egutído.

Objvio do. anrO\echamiento. — Riego 
dr la misma linca.

Tú ido en que se funda.—Autorización 
nJrn’nYíraíiva.

.Segunda. Las abras ¿e ejecutarán de 
acuerno con ei proyecto suscrito en 10 de 
junio de Jp 'g por don Luis G. Colome»*.

Tercera. Las obras se empezarán den- 
•,iro del plazo de tres iucm\-, a partir de 
hi i'ccha en que autoricen, y estarán 
terminadas ames de nueve meses, a par
tir <io ia misma fecha, quedando sujetas 
a ia inspección de la Jefatura de Aguas 
del Pirineo Orienta;, a la que el petieio* 
nario dará aviso al comienzo y termina
ción dé las mismas, para que se proceda 
al reconocimiento LLal y al levantamien
to del acta de recepción, en la que se .ha
ce constar el cumplimiento de esta* con
diciones y de las disposiciones “legales vi., 
gentes.

Cuarta. Queda sujoía esta autoriza, 
ción a las disposiciones 'vigentes sobre 
profección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social, administrativo y fis
cal vigentes y que se dicten en lo suce. 
sivo que le sean aplicables.

Quinta. Se otorga este aprovechamien
to salvo p! derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

Sexta. Caduca esta autorización per 
incumplimiento -de las anteriores' condi
ciones v en los casos previstos por la» 
disposiciones vigentes, precediéndose con 
arreglo a la Ley de Obras Públicas y .mi 
R eglamento.

V habiendo aceptado e! peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido pólh 
za de 15q pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
ai expediente.

De orden del excelentísimo señor Minis
tro lo comunico para su conocimiento, el 
de! interesa?^ y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficia!» de la 
provincia.

Dios guarde a V ; S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1945.—F 1 

Director general, Francisco García de 
Soiar
S r . . Ingeniero Jefe  de Aguas de !a Copie- 
, déración Hidrográfica de*] Pirineo

Oriental.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Rectificando el anuncio de adjudicación 
de subasta de las obras que se citan. 
Habiéndose observado error en el anun

cio publicado en el B O L E T IN  O FIC IA L 
D E L  ESTA D O  de 17 do diciembre de 
1945, referente a la adjudicación de las 
obras de reparación del firmé de los küór 
metros 4 al 7 y 25 aF 2 del C. L. (le 
Brihuega a! cíe Perales de Tajuña a Al- 
bares, kilómetros 1 y 2,125 ^  kilóme
tro 132 de Albacete a Guadalajara pe* 
Cuenca ,al Sanatorio,..kilómetros i, al 5 
del de Albacete a Guadalajara por Cuen
ca al de Brihuega al de Perales de Ta
juña a Al bares,* por Lupiana* provincia 
de Guadalajara, se hace constar que con 
la publicación de lo que antecede queda 
salvada h* linca omitida a continuación 
de la nueve del citado anuncio de adju
dicación. ’


